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Señores 
CONSEJO DE ESTADO 
SECCION SEGUNDA  
E.                                        S.                                              D. 
 

Proceso : Acción de Tutela 

 

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 

esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio de 

la profesión, portador de la Tarjeta Profesional número 137.114 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del WILBER 

MAURICIO VARGAS GONZÁLEZ mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con cedula de ciudadanía número 80.037.212, con domicilio principal 

en esta ciudad, por medio del presente escrito, manifiesto a ustedes que en virtud 

del artículo 86 de  la Constitución Política,  promuevo y/o interpongo Acción de 

Tutela contra el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN 

TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY 

CEBALLOS POSADA, a fin de que sean tutelados los derechos fundamentales  

que le fueron vulnerados a mi representado por esta autoridad judicial, proferir al 

auto de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) notificado 

por estado del 23 de marzo de 2022 a través del cual ordeno REVOCAR el auto 

del 11 de agosto de 2021 proferido por el Juzgado Treinta y siete Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C. que rechazó la demanda por caducidad dentro 

del proceso de repetición radicación 11001333603720200027500,  incurriendo  el 

mencionado TRIBUNAL, en una vía de hecho, por violación flagrante de los 

derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, derecho defensa primacía 

de los derechos sustanciales, el acceso a la justicia, igualdad, derechos 

fundamentales consagrados en los artículos 29, 31, 228 y 229 de la C.N., 

violaciones materializadas en las mencionadas providencias, con fundamento en 

los siguientes: 

 
1. LEGITIMACION EN LA CAUSA PARA INTERPONER LA TUTELA  

 
1.1. Legitimación por activa 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona para reclamar ante 

los jueces la protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando quiera 
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que éstos resulten vulnerados o amenazados. En esta oportunidad, el doctor 

WILBER MAURICIO VARGAS GONZÁLEZ mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificado con cedula de ciudadanía número 80.037.212, actúa en 

defensa de sus derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la 

administración de justicia, igualdad, derecho defensa primacía de los derechos 

sustanciales entre otros que fueron violados por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA, a fin de que sean tutelados los 

derechos fundamentales  que le fueron vulnerados a mi representado por esta 

autoridad judicial, proferir al auto de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022 a través del cual 

ordeno REVOCAR el auto del 11 de agosto de 2021 proferido por el Juzgado 

Treinta y siete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. que rechazó la 

demanda por caducidad dentro del proceso de repetición radicación 

11001333603720200027500, proceso este en el que mi representado actúa como 

demandado. 

 

1.2. Legitimación por pasiva 

 

Mediante sentencia C-592 de 1993, la jurisprudencia constitucional admitió la 

procedencia excepcional de la acción de tutela contra providencias judiciales. Al 

respecto, en la referida sentencia se dijo que aquello solo sería posible cuando el 

pronunciamiento del funcionario judicial incurriera en una vía de hecho, entendida 

como una decisión notablemente arbitraria.  

  

A partir de la sentencia C-590 de 2005, fue superada la tesis según la cual la 

procedencia de la tutela estaba sujeta a la configuración de una vía de hecho. E 

En dicho proveído la Corte estableció nuevas las causales de procedencia y 

de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales.  En el caso 

se considera que el accionado es el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA, a fin de que sean tutelados los 

derechos fundamentales  que le fueron vulnerados a mi representado por esta 

autoridad judicial, proferir al auto de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022 a través del cual 

ordeno REVOCAR el auto del 11 de agosto de 2021 proferido por el Juzgado 
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Treinta y siete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. que rechazó la 

demanda por caducidad dentro del proceso de repetición radicación 

11001333603720200027500, proceso este en el que mi representado actúa como 

demandado 

 

2. REQUISITO DE INMEDIATEZ. 
 
 

Se cumple con este requisito en razón a que la demanda de tutela se está 

presentando dentro un término razonable, habida cuenta que la providencia 

Emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN 

TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY 

CEBALLOS POSADA., es de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022, quedando 

ejecutoriada el 28 de marzo de 2022, siendo esta el Hecho generador de la 

violación de los derechos fundamentales antes mencionados, por lo que entre el 

término de ejecutoria del auto mencionado y la presentación de esta acción no han 

transcurrido más de seis meses, es decir que se está formulando dentro de los 

seis meses siguientes, término éste que la H. Corte Constitucional ha tenido como 

prudencial, que no afecta el principio de la seguridad jurídica de las partes 

intervinientes en el proceso en el cual recayó dicha decisión. 

 

En consecuencia, aunque la acción de tutela no tiene término de caducidad, debe 

tenerse en cuenta que  

 

“la inmediatez con que se ejercita la acción es un factor determinante en el juicio de 
procedencia, pues si bien no existe un término límite para el ejercicio de la acción, de 
todas formas, por la naturaleza, el objeto de protección y la finalidad de este 
mecanismo de defensa judicial, la presentación de la acción de tutela debe realizarse 
dentro de un término razonable, que permita la protección inmediata del derecho 
fundamental a que se refiere el artículo 86 de la Carta Política.”  

 

Por ello, el presupuesto de la inmediatez constituye un requisito para la 

prosperidad de la acción de tutela, pues se evita “el uso de este mecanismo 

constitucional como herramienta que consienta la negligencia o indiferencia de los 

actores, o que propicie la inseguridad jurídica.”  
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Por lo tanto, el interesado en obtener el amparo de los derechos 

fundamentales debe instaurar la acción de tutela cuando tiene conocimiento 

de la consolidación del hecho, acto u omisión que constituye la violación o 

amenaza, pues ese momento marca el punto de partida para analizar si la acción 

ha sido interpuesta oportunamente. Quiere decir esto que para el caso en concreto 

y teniendo en cuenta que a raíz del pronunciamiento efectuado por del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN 

“A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA., a través 

del diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) notificado por estado 

del 23 de marzo de 2022, se revoca el auto que rechazo la demanda de acción de 

repetición y como consecuencia debe la Juez Treinta y siete Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C volver a admitir la demanda y continuar con la 

mencionada acción, cerrándose la oportunidad de volver a argumentar la 

caducidad de la acción es que se hace procedente la presente acción de Tutela 

pues al continuarse con el proceso de repetición está vigente en el tiempo la 

vulneración de los derechos de mi representado 

 
3. HECHOS 

 
3.1. HECHOS DEL PROCESO QUE GENERO LA CONDENA EN CONTRA DE 

LAS EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA 
 

3.1.1. El 14 de junio de 2013 la sociedad SERVINC LTDA presento demanda en acción 

contractual contra las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA E.S.P., 

correspondiéndole conocer de esta al JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO SEC 

TERCERA ORAL BOGOTA bajo el radicado 11001333603720130050700. 

3.1.2. El 28 de julio de 2015 el JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL 

BOGOTA dicto sentencia de primera instancia negando las pretensiones de la 

demanda, sentencia que fue notificada por correo electrónico el día 31 de julio de 

2015. 

3.1.3. El 18 de agosto de 2015 la empresa SERVINC LTDA, interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia de primera instancia, el cual fue concedido 

mediante ato de fecha 25 de agosto de 2015 y remitido el 3 de septiembre de 

2015. 

3.1.4. El recurso fue repartido en la sección tercera subsección A del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA el día 7 de septiembre de 2015. 
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3.1.5. El 27 de enero de 2016 el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

sección tercera subsección B dicta sentencia de segunda instancia dentro del 

proceso 11001333603720130050700 ordenando revocar la sentencia de primera 

instancia y accede las pretensiones de la demanda de acción contractual 

instaurada por SERVINC LTDA condenando a las EMPRESAS PUBLICAS DE 

CUNDINAMARCA. 

3.1.6. En la sentencia del 27 de enero de 2016 ejecutoriada el día 4 de febrero de 2016 

se revocó la sentencia de primera instancia, se declaró la nulidad de la resolución 

113 del 20 de diciembre de 2012 por medio de la cual se adjudicó el concurso de 

méritos, a título de restablecimiento del derecho se condenó de forma concreta a 

las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA a pagar a favor de las 

demandantes  la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTS Y SISTE 

PESOS MCTE ($135.378.287) y se condeno en costas de segunda instancia en 

un equivalente al 1% de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia, 

tal y como se lee en la parte considerativa y resolutiva de la sentencia, así: 
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3.1.7. La sentencia de segunda instancia fue notificada el día 1 de febrero de 2016 

 

3.1.8. En contra la sentencia del 27 de enero de 2016 que fue dictada dentro del proceso 

11001333603720130050700 donde era demandante SERVINC LTDA Y OTROS y 

demandadas las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA las partes no 

presentaron ningún tipo de recurso o solicitud de corrección, aclaración, 

adición etc, lo que conllevo a que la misma quedara ejecutoriada 

 
3.1.9. La sentencia antes mencionada quedo ejecutoriada el 4 de febrero de 2016, 

tal y como bien lo establece en el auto de fecha 18 de julio de 2018 a través del 

cual quien fungía como Juez 37 Administrativo de Bogotá libro mandamiento de 

pago dentro del proceso 11001333603720130050700 en contra de la aquí 

demandante, así como en los demás documentos que obran como pruebas en 

este plenario, en los que se lee claramente que: 
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3.1.10. El 21 de julio de 2016 el JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL 

BOGOTA profirió auto de obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA sección tercera Subsección B en 

providencia de fecha 27 de enero de 2016, mediante la cual se resolvió revocar la 

sentencia del 28 de julio de 2015 proferida por el Juzgado de Primera instancia 

 

3.1.11. Quiere decir lo anterior señores Magistrados, no hay ninguna duda que la 

sentencia del 27 de enero de 2016 quedo debidamente ejecutoriada el día 4 de 

febrero de 2016, fecha a partir de la cual deben contarse los diez (10) meses con 

los que contaba la administración conforme a los artículos 192 del C.PA.C.A y 

artículo 307 del código general del proceso., en cabeza de las EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA, para pagar la condena impuesta, iniciándose 

entonces desde el día 4 de febrero de 2016 y vencían el día 4 de diciembre de 

2016. 

 
3.1.12. El termino de los diez (10) meses que establece en los artículos 192 del C.PA.C.A 

y artículo 307 del código general del proceso, con los que contaba las EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA para dar cumplimiento a la sentencia del 27 de 

enero de 2016, vencieron el día 4 de diciembre de 2016 

 
3.1.13. Transcurridos los diez (10) meses con los que contaba la administración para 

pagar las condenas impuestas en la sentencia del 27 de enero de 2016, contados 

entre el día 4 de febrero de 2016 (fecha de ejecutoria de la sentencia) y el día 4 de 

diciembre de 2016, no se efectuó pago alguno por parte de las EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA a favor de la empresa SERVINC LTDA 

 
3.1.14. El día 9 de diciembre de 2016 vencido el termino antes mencionado, sin que se 

efectuara el pago de la sentencia, la empresa SERVINC LTDA decide radicar 

memorial solicitando se libre mandamiento de pago en su favor teniendo como 

titulo base de la acción la sentencia de segunda instancia de fecha 27 de enero de 

2016 dictada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA sección 

tercera Subsección B. 

 
3.1.15. El día 27 de diciembre de 2016 fecha posterior al vencimiento de los 10 meses 

establecido en los artículos 192 del C.PA.C.A y artículo 307 del código general del 

proceso. las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA realiza un pago al 
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parecer parcial de lo ordenado en la sentencia del 27 de enero de 2016 conforme 

consta en las certificaciones del 6 y 12 de diciembre de 2017 expedidas por la 

Tesorería de las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA que obran en el 

expediente de la acción de repetición 

 
3.1.16. El pago mencionado en el hecho anterior fue realizado cuando ya se había 

cumplido el termino de los diez (10) meses que tenía esa entidad para realizar el 

respectivo pago conforme a los artículos 192 del C.PA.C.A y artículo 307 del 

código general del proceso, ya que dicho termino comenzó a correr desde la fecha 

de la ejecutoria de la sentencia 4 de febrero de 2016 y se cumplió el 4 de 

diciembre de 2016. 

 
3.1.17. El 17 de mayo de 2017 de forma oficiosa y teniendo en cuenta la solicitud 

radicada el 9 de diciembre de 2016 consistente en librar mandamiento de pago 

que realizo la empresa SERVINC LTDA, el JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO SEC 

TERCERA ORAL BOGOTA decide enviar al expediente 

11001333603720130050700 al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA sección tercera subsección B, para que de oficio se corrija la 

inconsistencia aritmética que presenta la sentencia del 27 de enero de 2016 ya 

que se observa que en cuanto a la condena en costas que se impusieron en 

segunda instancia existe una diferencia entre la parte motiva en la que se indicó 

que se habían fijado costas por valor de $1.2000.000 y en la parte resolutiva se 

señalo la suma de $1.200.000. 

 

PARTE MOTIVA SENTENCIA DEL 27 DE ENERO DE 2016 
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PARTE CONSIDERATIVA SENTENCIA DEL 27 DE ENERO DE 2016 

 

3.1.18. Debe tenerse en cuenta señores Magistrados que la solicitud de corrección de la 

sentencia del 27 de enero de 2016 es realizada de forma oficiosa por parte del 

JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL BOGOTA, solicitud en la 

que no intervienen ni las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA, ni las 

demandantes dentro del proceso 11001333603720130050700 

3.1.19. Así mismo, se debe tener en cuenta que la solicitud efectuada por el JUZGADO 37 

ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL BOGOTA al TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA sección tercera subsección B respecto 

de la sentencia del 27 de enero de 2016, consistió en una solicitud de corrección 

de un error aritmético, la cual consistía única y exclusivamente en que el 

TRIBUNAL efectuara adecuadamente la operación aritmética erróneamente 

realizada en lo que respecta a la cuantificación de las costas procesales, sin llegar 

a modificar o alterar los factores o elementos que componían la sentencia, pues 

solo era establecer la suma a la que correspondía el 1% de las pretensiones a las 

que se accedió (conforme se ordenó en la parte considerativa de la sentencia en 

el acápite de costas procesales), es decir era determinar que la suma de costas 

procesales correspondían a $ 1.353.782.87 que es el 1% de la suma de 

$135.378.287 que fue la condena principal y no como erróneamente había quedad 

pro valor de $1.2000.000 en la parte considerativa y $1.200.000 en la resolutiva 
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3.1.20. Es tan clara la situación, respecto a que la corrección solo consistía en un error 

aritmético, que así lo estableció el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINARCA sección tercera subsección B  mediante auto de fecha 14 de junio 

de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto Vargas Bautista determino 

que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 solo consistía en 

corregir un error aritmético encaminado a cuantificar de forma correcta el monto de 

las costas procesales y que por lo tanto las mismas correspondían a la suma de a 

$ 1.353.782.87 que es el 1% de la suma de $135.378.287 que fue la condena 

principal y no como erróneamente había quedad pro valor de $1.2000.000 en la 

parte considerativa y $1.200.000 en la resolutiva, tal y como se lee en el auto 

mencionado que se aporta. 
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3.1.21. De lo anterior, se puede determinar sin lugar a interpretaciones o equívocos que lo 

que se efectuó sobre la sentencia del 27 de enero de 2016 fue una simple 

corrección aritmética que consistió en concretar en letras el valor correcto de las 

costas, aun cuando la liquidación de estas ya estaba determinada en la misma 

sentencia al establecerse que las mismas correspondían al 1% de las 

pretensiones, es decir en ningún momento fue una corrección sustancial o que 

modificara la sentencia. 

3.1.22. Que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 fue efectuada de forma 

oficiosa por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA y no por 

solicitud de parte, pues el termino para presentar aclaraciones correcciones, 

adiciones y demás actuaciones contra la mencionada sentencia, había fenecido en 

fecha anterior al 4 de febrero de 2016 (fecha de ejecutoria) y en tal estado de 

cosas, se advierte, que la corrección de la sentencia se efectuó después de estar 

ejecutoriada la misma. 

3.1.23. Que la corrección se efectuó en fecha posterior a que el JUEZ 37 

ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, ya había emitido auto de obedezca ase y 

cúmplase y posterior a haberse iniciado el proceso ejecutivo posterior a sentencia, 

es decir cuando ya habían transcurrido 14 meses después de haber quedado 

ejecutoriada la sentencia del 27 de enero de 2016 

3.1.24. Que, si bien es cierto que, el Capítulo II, artículos 285, 286 y 287 del Código 

General del Proceso, regula lo atinente a la aclaración, corrección y adición de las 

providencias. Figuras que constituyen un conjunto de herramientas con que 

cuenta el juez, a efectos de corregir dudas, errores, u omisiones en que se pueda 

haber incurrido al proferir una determinada decisión judicial, también cierto es que 

esto no quiere decir que las partes o al juez, en cualquiera de las instancias, 
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posteriores a la ejecutoria de una decisión, pueda abrir nuevamente el debate 

probatorio o jurídico propio de la providencia que se corrige, aclara, complemente 

(adiciona). 

3.1.25. Que el instrumento procesal de corrección, está regulado específicamente por el 

artículo 286 del Código General del proceso; y des este se deprende que la 

corrección opera únicamente respecto de sentencias o autos cuando quiera que 

unas u otros incurran en yerros de naturaleza puramente aritméticos o también, 

cuando en determinada providencia existen omisiones, cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que, dichas falencias, estén contenidas en la parte 

resolutiva o incidan en ella, tal y como sucedió en el presente asunto, ya que la 

corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 consistió en establecer en 

letras el valor correcto de las costas, aun cuando la liquidación de las mismas ya 

estaba determinada en la misma sentencia al establecerse que las mismas 

correspondían al 1% de las pretensiones. 

 

3.1.26. Que, hay que tener muy claro los efectos que la corrección genera en el cómputo 

del término de notificación y ejecutoria del fallo objeto de corrección, ya que se 

deben respetar y salvaguardar los principios de la cosa juzgada y el de seguridad 

jurídica, y procesales, entre otros, pues claramente en el presente caso, la 

sentencia del 27 de enero de 2016 fue corregida oficiosamente cuando se 

encontraba en firme, ya que había quedado ejecutoriada desde el 4 de febrero de 

2016 y lo que se efectuo fue la corrección de un error aritmético tal y como lo 

determino el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO en el auto de fecha 14 de junio de 

2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto Vargas Bautista, corrección 

esta que no modificaba la fecha de ejecutoria de la sentencia del 27 de enero de 

2016 que fue el 4 de febrero de 2016 y que tampoco modificaba que los diez (10) 

meses con los que contaba la administración para realizar el pago de la 

mencionada sentencia vencieron el 4 de diciembre de 2016, fecha esta ultima a 

partir de la cual se comienza a contar el termino de caducidad de la acción de 
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repetición, caducidad esta que se configuraba el 4 de diciembre de 2018, para el 

presente asunto. 

 

3.2. HECHOS CORRESPONDIENTES AL DESARRROLLO DEL 

PROCESO DE ACCION DE REPETICION 

 

3.2.1. De otro lado y pasando por alto que había operado la caducidad de la acción, las 

EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA deciden presentar demanda en 

acción de repetición en contra de mis representados radicando la demanda el 4 de 

diciembre del año 2020 tal y como consta en la pagina del aplicativo SIGLO XXI 

de la rama judicial. 

Número de Radicación 

110013336037202
 

Consultar
   

Nueva Consulta
 

 

  

  
Detalle del Registro 

 

Fecha de Consulta : Miércoles, 31 de Agosto de 2022 - 12:41:41 P.M. 
Obtener Archivo PDF

 

Datos del Proceso 

Información de Radicación del Proceso 

Despacho Ponente 

037 JUZGADO ADMINISTRATIVO - ORAL SEC TERCERA 
JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL 

BOGOTA 
 

 
Clasificación del Proceso 

Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente 

ORDINARIO ACCION DE REPETICION Sin Tipo de Recurso DESPACHO 
 

 
Sujetos Procesales 

Demandante(s) Demandado(s) 

- EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMRACA  - JUAN CARLOS PENAGOS Y OTROS  
 

 
Contenido de Radicación 

Contenido 
 

 

 

Actuaciones del Proceso 

Fecha de 
Actuación 

Actuación Anotación 
Fecha Inicia 

Término 

Fecha 
Finaliza 
Término 

Fecha de 
Registro 

22 Aug 
2022 

AL DESPACHO    22 Aug 
2022 

19 Aug 
2022 

RECIBE 
MEMORIALES 

DE: SECRETARIA SECCION 03 SUBSECCION 03 TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - CUNDINAMARCA - CUNDINAMARCA 
<SCS03SB03TADMINCDM@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO> 

  19 Aug 
2022 
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ENVIADO: VIERNES, 19 DE AGOSTO DE 2022 12:24 P. M.> 
ASUNTO: OFICIO 2022-BLCP-113 DEVUELVE A JUZGADO 
ORIGEN EXP. 2020-0275 MAG. BERTHA LUCY CEBALLOS 
POSADA ..CAMS.. 

24 Feb 
2022 

RECIBE 
MEMORIALES 

DE: HEIDY CUECA <HEIDY.CCUECA@GMAIL.COM> 
ENVIADO: MIÉRCOLES, 23 DE FEBRERO DE 2022 5:05 P. M. 
ASUNTO: PRESENTACIÓN RENUNCIA PODER- RAD 2020-
00275-00 ...CAMS... 

  24 Feb 
2022 

16 Sep 
2021 

OFICIO 
REMISORIO 

SE REMITE AL SUPERIOR A TRAVES DE LA OFICINA DE 
APOYO CON EL OFICIO 021-275 

  16 Sep 
2021 

08 Sep 
2021 

NOTIFICACION 
POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/09/2021 A LAS 15:37:55. 
09 Sep 
2021 

09 Sep 
2021 

08 Sep 
2021 

08 Sep 
2021 

AUTO 
CONCEDE 

APELACION 

   08 Sep 
2021 

30 Aug 
2021 

AL DESPACHO    30 Aug 
2021 

30 Aug 
2021 

RECIBE 
MEMORIALES 

ASUNTO: DESCORRER TRASLADO RECURSO DE 
APELACIÓN Y APORTAR PODER /. JUEZ TREINTA Y SIETE 
(37) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
/RADICADO 11001333603720200027500 - /PROCESO ACCIÓN 
DE REPETICIÓN. / DEMANDANTE EMPRESAS PUBLICAS DE 
CUNDINAMARCA / DEMANDADO... DE: ALEJANDRO LOPEZ 
<HAIVERALEJANDROLOPEZLOPEZ@YAHOO.COM> 
ENVIADO: VIERNES, 27 DE AGOSTO DE 2021 12:32 P. 
M....GPT 

  30 Aug 
2021 

23 Aug 
2021 

TRASLADO 3 
DIAS 

RECURSO DE APELACION 
25 Aug 
2021 

27 Aug 
2021 

23 Aug 
2021 

23 Aug 
2021 

FIJACION EN 
LISTA 

 24 Aug 
2021 

24 Aug 
2021 

23 Aug 
2021 

19 Aug 
2021 

RECIBE 
MEMORIALES 

DE: JURIDICA <JURIDICA@EPC.COM.CO> ENVIADO: 
MIÉRCOLES, 18 DE AGOSTO DE 2021 4:41 P. M. ASUNTO: 
RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE 
RECHAZÓ LA DEMANDA 2020-00275 ...CAMS... 

  19 Aug 
2021 

19 Aug 
2021 

RECIBE 
MEMORIALES 

DE: JURIDICA@EPC.COM.CO <JURIDICA@EPC.COM.CO> 
ENVIADO: MIÉRCOLES, 18 DE AGOSTO DE 2021 4:34 P. M. 
ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO 
QUE RECHAZÓ LA DEMANDA 2020-00275 ...CAMS... 

  19 Aug 
2021 

11 Aug 
2021 

NOTIFICACION 
POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/08/2021 A LAS 18:24:57. 
12 Aug 
2021 

12 Aug 
2021 

11 Aug 
2021 

11 Aug 
2021 

AUTO QUE 
REPONE 

RECHAZA DEMANDA POR CADUCIDAD - RECONOCE 
PERSONERIA 

  11 Aug 
2021 

24 May 
2021 

AL DESPACHO RECURSO   24 May 
2021 

20 May 
2021 

RECIBE 
MEMORIALES 

DE: JURIDICA <JURIDICA@EPC.COM.CO> ENVIADO: 
JUEVES, 20 DE MAYO DE 2021 4:54 P. M. ASUNTO: REFORMA 
A LA DEMANDA DE REPETICIÓN 2020-00275 …MEGM… 

  20 May 
2021 

24 Mar 
2021 

TRASLADO 
RECURSO DE 
REPOSICION 

 26 Mar 
2021 

06 Apr 2021 
24 Mar 
2021 

24 Mar 
2021 

FIJACION EN 
LISTA 

 25 Mar 
2021 

25 Mar 
2021 

24 Mar 
2021 

19 Mar 
2021 

RECIBE 
MEMORIALES 

DE: ALEJANDRO LOPEZ 
<HAIVERALEJANDROLOPEZLOPEZ@YAHOO.COM> 
ENVIADO: VIERNES, 19 DE MARZO DE 2021 4:20 P. M. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION /. JUEZ TREINTA Y 
SIETE (37) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
/RADICADO 11001333603720200027500 - /PROCESO ACCIÓN 
DE REPETICIÓN. / DEMANDANTE EMPRESAS PUBLICAS DE 
CUNDINAMARCA / DEMANDADOS JUAN CARLOS PENAGOS 
LONDOÑO Y OTROS ...CAMS... 

  19 Mar 
2021 

12 Mar 
2021 

TRASLADO 30 
DIAS - 

NOTIFICACION 
DEMANDA 

 17 Mar 
2021 

05 May 
2021 

12 Mar 
2021 

12 Mar NOTIFICACION    12 Mar 
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2021 POR CORREO 
ELECTRONICO 

2021 

03 Feb 
2021 

RECIBE 
MEMORIALES 

DE: JURIDICA <JURIDICA@EPC.COM.CO> ENVIADO: 
MIÉRCOLES, 3 DE FEBRERO DE 2021 2:53 P. M. ASUNTO: 
RESPUESTA A REQUERIMIENTO- DEMANDA DE REPETICIÓN 
2020-00275 ...CAMS... 

  03 Feb 
2021 

20 Jan 2021 
NOTIFICACION 
POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/01/2021 A LAS 15:24:25. 21 Jan 2021 21 Jan 2021 20 Jan 2021 

20 Jan 2021 
AUTO ADMITE 

DEMANDA 
   20 Jan 2021 

07 Dec 
2020 

AL DESPACHO    07 Dec 
2020 

04 Dec 
2020 

REPARTO Y 
RADICACIÓN 

REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL 
VIERNES, 04 DE DICIEMBRE DE 2020 

04 Dec 
2020 

04 Dec 
2020 

04 Dec 
2020 

 

 

3.2.2. De la acción de repetición le correspondió pro reparto conocer a la señora JUEZ 

37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C bajo el radicado 

11001333603720200027500 y fue admitida mediante auto de fecha 20 de enero 

de 2021 y notificada a las demandadas el día 12 de marzo de 2021. 

3.2.3. El 19 de marzo de 2021 se interpuso recurso de reposición en contra del auto 

admisorio de la demanda, solicitándole a la señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA 

DE BOGOTA D.C. que se revocara el auto admisorio y se diera por terminado el 

proceso teniendo en cuenta que había operado la caducidad de la acción de 

repetición en el caso de mis representados, con los siguientes argumentos: 

 

3.2.3.1. En el presente asunto, la señora Juez al momento de emitir el auto aquí 
recurrido y proceder a admitir la demanda debió tener en cuenta que para 
el presente asunto opero la caducidad de la acción de repetición, ya que el 
término  de  caducidad  de dos años que establece el literal I) del numeral  
del artículo 164 del CPA,C,A, para la fecha de presentación de la demanda 
ya se encontraba mas que vencido. 

 

 
 

3.2.3.2. Así las cosas, en el presente asunto debe contarse a partir  del vencimiento 
del plazo con que cuenta la administración para el pago de las condenas 
impuestas, plazo este que conforme  al artículo 192 de la ley 1437 de 2011 
corresponde a diez (10) meses  
 
Sobre el particular  y en caso similar al que aquí nos convoca,  el Consejo 
de Estado en reciente jurisprudencia del 8  de marzo del 2017,  dentro del 
radicado  15001-23-33-000-2016-00585-01, resolvió la apelación contra 
providencia proferida por elTribunal Administrativo de Boyacá, M.P Dr. 
Osear Alfonso Granados, en la cual se rechazó la demanda, e indicó: 
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" ... Así pues, comoquiera  que  la   sentencia  condenatoria   adquirió 
firmeza el 11  de enero de 2013,  esto es, cuando se encontraba vigente la 
Ley  1437  de  20117, el término de caducidad para  el  caso concreto 
deberá ser computado con arreglo a sus disposiciones, por lo que,  bajo ese 
contexto,  deberá darse aplicación al literal L del numeral 2º  del artículo 164 
de esa normatividad,  el que dispuso lo siguiente: 
 
"Cuando   se   pretenda   repetir   para   recuperar   lo   pagado   como 
consecuencia  de una condena,  conciliación u otra forma de terminación de 
un conflicto,    el término  será de dos  (2) años,   contados  a partir  del 
día   siguiente   de   la  fecha   del   pago,   o,   a  más   tardar    desde   
el vencimiento  del plazo con que cuenta la administración para el 
pago de  condenas   de    conformidad con  lo  previsto   en  este  
código"  (se destaca). 
 
Como quedó visto,   se  toma lo que ocurra primero  en el tiempo,   
esto es el pago  de la  suma a que  se condenó,  o por la  cual se 
concilió,  o cuyo reconocimiento   se realizó,   o el vencimiento   de los   1 O   
meses    a  que  se refiere el artículo    192 del Código de Procedimiento   
Administrativo   y de lo   Contencioso   Administrativo    -Ley   143 7  de  
2011-    sin   que  se   haya realizado   el pago  de  tal  suma,   como  el 
momento  para  que  empiece  a correr   el término para ejercer la 
pretensión"  (subrayas  de la Sala). 

 

3.2.3.3. Partiendo entonces de la Jurisprudencia antes referida, podemos  concluir, 
que para el presente asunto, el término  de los  dos  años se toma  a partir  
del  evento  que  ocurra  primero,  es   decir,   que  los  2 años  se 
cuentan o i)  a partir del pago,  cuando  éste se hace dentro  plazo  de 10 
meses, o ii) desde el vencimiento  de este último plazo,  si  el mismo 
transcurre  sin que se  haga el pago. 

 

3.2.3.4. Para el presente  asunto,   se encuentra probado  lo  siguiente: 
 

3.2.3.5. La existencia, sin discusión alguna de la Sentencia    de  fecha 27 de enero 
de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 
TERCERA SUBSECCION B,  mediante  la cual   se revocó  la sentencia  
de primera  instancia , se accedió a las pretensiones de la demanda y  se 
condenó  al pago  de suma dineraria a la aquí demandante. 

 

3.2.3.6. Obsérvese que contra esta sentencia no se interpuso ningún tipo de 
recurso, aclaración, corrección y/o complementación dentro del término 
pertinente, por lo que la misma quedo debidamente ejecutoriada 

 

3.2.3.7. Que la sentencia antes mencionada quedo ejecutoriada el 4 de febrero 
de 2016, tal y como bien lo establece en el auto de fecha 18 de julio de 
2018 a través del cual quien fungía como Juez 37 Administrativo de Bogotá 
libro mandamiento de pago dentro del proceso 
11001333603720130050700 en contra de la aquí demandante, así como 
en los demás documentos que obran como pruebas en este plenario 

 

3.2.3.8. Esta probado que los diez (10) meses con los que contaba la 
administración, en cabeza de las EMPRESAS PUBLICAS DE 
CUNDINAMARCA, para pagar la condena impuesta  en la sentencia    de  
fecha 27 de enero de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 
SECCIÓN TERCERA SUBSECCION B,  se comenzaron a contarse desde 
el día 4 de febrero de 2016, por lo que vencían el día 4 de diciembre de 
2016, tanto así que el ejecutivo en contra de la aquí demandante, fue 
radicado por la empresa SERVINC LTDA el día 9 de diciembre de 2016 y 
por tal razón le dieron tramite y libraron mandamiento de pago 
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3.2.3.9. Esta probado que el pago de la condena impuesta mediante sentencia    de  
fecha 27 de enero de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 
SECCIÓN TERCERA SUBSECCION B, fue realizado pro las EMPRESAS 
PUBLICAS DE CUNDINAMARCA  el día 27 de diciembre de 2016, es decir 
en fecha posterior al vencimiento del término de los diez (10) meses que 
tenia esa entidad para realizar el respectivo pago 

 

3.2.3.10. Y está probado que la demanda en acción de repetición en contra de mis 
representados, que aquí nos convoca fue efectuada solo hasta el 4 de 
diciembre del año 2020 

 

3.2.3.11. Probado lo anterior, podemos afirmar que la sentencia sobre la que se 
pretende recuperar la suma pagada por la entidad, fue proferida bajo el 
sistema oral, y a su vez, cobró ejecutoria en vigencia del mismo sistema 
regido por la ley 1437 de 2011;  por tanto, se tiene en cuenta que la entidad 
contaba con diez ( 10) meses siguientes a la ejecutoria para proceder al 
pago,  pues allí expresamente se señaló que ese era el término para dar 
cumplimiento a la condena. 

 

3.2.3.12. Así  las cosas,  tenemos que los diez (10) meses contados a partir del 4 de 
febrero de 2016, (fecha de ejecutoria), vencían el 4 de diciembre de 2016, y 
el pago total se efectúo el 27 de diciembre de 2016, por lo que se observa 
que efectivamente lo que ocurrió primero fue el vencimiento del plazo que 
tenía la entidad para pagar, la sentencia ya ejecutoriada, es decir el 4 de 
diciembre de 2016. 

 

3.2.3.13. En  consecuencia,  la señora Juez debe proceder a reponer para revocar el 
auto admisorio de la demanda y consecuentemente emitir auto a través del 
cual se rechace  la  demanda de acción de repetición por caducidad de la 
acción, como quiera que los dos años que tenía la parte demandante para 
acudir en repetición se  cuentan desde la fecha de vencimiento del plazo 
que tenía la entidad para efectuar el pago, por ser el evento que ocurrió 
primero, es decir, del 4 de diciembre de 2016  al  4 de diciembre de 2018,  
lapso  en el que no presentó la  demanda en tanto fue radicada el 4 de 
diciembre de 2020, por lo que sin temor a equivocarme operó el fenómeno 
de la caducidad del medio de control. 

 

3.2.3.14. Como sustento jurisprudencia de mi dicho, y desde ya desvirtuar un futuro 
argumento respecto a que la fecha a partir de la cual se debe contar la 
caducidad de la acción es otra, me permito traer a colación la sentencia C- 
832 de 2001. M.P.  Rodrigo Escobar Gil,  en la que se sostuvo que  

 
" ...  el Estado cuenta con un término preciso para efectuar el respectivo 
trámite presupuesta! para efectos de cancelar el monto de la condena 
judicial  por los perjuicios  causados a los particulares, en síntesis  el 
plazo con que cuenta la entidad para realizar el pago de las  sentencias 
de condena en su contra, no es indeterminado, y por lo tanto el 
funcionario  presuntamente  responsable,  objeto de la acción de 
repetición,   no tendrá que esperar años para poder ejercer su 
derecho de defensa ... ". 

 

 

3.2.3.15. Es claro señora Juez que el auto a través del cual usted admitió la 
demanda de acción de repetición, adolece de análisis respectivo de la 
caducidad, pues si se hubiese realizado dicha actuación, muy seguramente 
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usted hubiese rechazado la acción desde que tuvo conocimiento de la 
misma y se hubiese evitado un desgaste a la administración de justicia 

 

3.2.4. Una vez se corrió traslado del recurso, mediante auto de fecha 11 de agosto de 

2021 notificado por estado el 12 de agosto de 2021 la señora JUEZ 37 

ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C acogiendo los argumentos de los 

demandados dentro de la acción de repetición decide rechazar la demanda por 

haberse configurado la caducidad de la acción, fundamentando su decisión así:  

 

En el presente asunto lo que ocurrió primero el pago el vencimiento del plazo de la obligación. 
No obstante, resulta pertinente revisar si dicho pago se realizó dentro del plazo establecido en 
la ley, como quiera que el artículo 192 del CPACA establece que las condenas impuestas a 
entidades públicas serán cumplidas en un plazo máximo de 10 meses. 
 
En el presente asunto se dictó sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca el 27 de enero de 2016, la cual quedó ejecutoriada el 04 de 
febrero de 2016; por lo que debe darse aplicación al presente asunto a lo dispuesto en el 
CPACA dada la fecha en la que fue proferida la providencia. Se advierte que los 10 meses 
concluyeron el 05 de diciembre de 2016 y se efectuó el pago para dar cumplimiento a la orden 
impartida el día 27 de diciembre de 2016, según la certificación expedida por la Tesorería de 
Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. 
 
Por lo expuesto, el término de 2 años para efectos del conteo de caducidad debe realizarse a 
partir del 05 de diciembre de 2016 al tenor de lo dispuesto en el literal l) de artículo 164 del 
CPACA que establece que el término de los 2 años se contará “a más tardar desde el 
vencimiento del plazo con que cuenta la administración para el pago” por lo que el término para 
la interposición de la demanda feneció el 06 de diciembre de 2018, y advirtiendo que la 
demanda fue presentada el 08 de noviembre de 2019, operó el fenómeno de la caducidad. 
 
Por lo que este Despacho repone la decisión del auto admisorio de la demanda y en su lugar 
declarará la caducidad de la acción. 
 
Por todo lo anterior, se ha configurado, en el presente caso, el fenómeno jurídico de la 
caducidad del medio de control y se impone para este juzgado rechazar la demanda, tal como 
lo dispone el inciso tercero del Artículo 169 del CPACA. 
 
ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 1. Cuando hubiere operado la 
caducidad. (…) 

 

3.2.5. Contra el auto que rechaza la demanda el apoderado de las EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA presenta recurso de apelación, argumentando 

que la acción de repetición no había caducado en razón a que  

 

“posterior al pago aducido, la sentencia condenatoria fue corregida en su parte resolutiva mediante auto 

del 14 de junio de 2017 por parte del Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera 
Subsección B. Por lo anterior, al ser objeto de corrección la sentencia de segunda instancia, debe 
concluirse que se deben computar los términos de su ejecutoria, una vez ejecutoriado el auto de 
corrección”. 
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“al causar ejecutoria el auto que corrigió la sentencia de segunda instancia el día 22 de junio de 2017, 
debe entenderse que la Entidad demandante que representó, disponía hasta el 22 de abril de 2018 para 
efectuar el pago de la condena, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 del C.P.A.C.A” 

 

3.2.6. Mediante auto del 8 de septiembre de 2021 se concedió el recurso de apelación 

que correspondió por reparto al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA. 

 

3.3. HECHOS CONCRETOS QUE GENERAN LA PRESENTE ACCION DE TUTELA 

 

3.3.1. El recurso de apelación presentado en contra del auto que rechaza la demanda de 

acción de repetición por haber operado la caducidad de la acción es decidido por 

el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS 

POSADA fue resuelto mediante auto de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos 

mil veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022. 

3.3.2. En el mencionado auto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA 

LUCY CEBALLOS POSADA efectuado una errónea apreciación de los hechos, 

una indebida apreciación de las pruebas y errónea interpretación decide revocar el 

auto de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a través del cual La 

señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C decidió Reponer auto del 

20 de enero de 2021, por las razones expuestas y en su lugar RECHAZAR la 

demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.  

3.3.3. Los argumento de por si erróneos, violatorios del debido proceso, derecho de 

defensa de mis representados e ilegales por ir en contravía de la realidad 

procesal, que se exponen por parte del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA para revocar el auto del Aquo 

consisten en establecer que “no opera la caducidad de la acción por cuanto a 

criterio de ese despacho la sentencia 27 de enero de 2016 emitida pro el 

TRIBUNAL, que revocó el fallo del Juzgado 37 Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C. y condenó a la entidad a restablecer el derecho por la nulidad del 

acto administrativo demandado y a las costas en la segunda instancia, fue 

corregida el 14 de junio de 2017, en el sentido de modificar la condena en costas 

en segunda instancia, decisión que quedó ejecutoriada el 21 de junio de 2017, 
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según el artículo 302 del Código General del Proceso y que por lo tanto el plazo 

previsto en el inciso segundo del artículo 192 del C.P.A.C.A. -10 meses-que tienen 

la entidades para pago total de la condena se cumplió el 21 de abril de 2018 y que 

por lo tanto el termino de caducidad de la acción de repetición comenzó a correr a 

partir del día siguiente a la culminación de aquel plazo, es decir, desde el 23 de 

abril del 2018 y hasta el 23 de abril de 2020. Y como la demanda fue presentada 

el 8 de noviembre de 2019, se concluye que no operó la caducidad del medio de 

control de repetición.”  

3.3.4. Expuesto lo anterior, podemos determinar como el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA al argumentar el auto del 

diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) incurre en la violación de 

los derechos fundamentales de debido proceso, derechos de defensa, igualdad, 

derecho defensa primacía de los derechos sustanciales, el acceso a la justicia, 

igualdad, al incurrir en los errores que evidencio a continuación y que conllevaron 

a que erróneamente determinara que la ejecutoria de la sentencia del 27 de enero 

de 2016 no había quedado ejecutoriada el 4 de febrero de 2016 si no el 21 de 

junio de 2017 fecha en que según ellos se modificó la condena encostas: 

3.3.5. Así las cosas, se observa como El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA erróneamente interpreta como 

iguales los conceptos de aclaración, adición, modificación y corrección de errores 

aritméticos de providencias, en este caso mas exactamente de sentencias, así 

como tampoco tiene claro su interposición, el termino para el mismo, su tramite y 

las consecuencias procesales de una y otra, y mucho menos observo que para el 

caso que nos atañe lo que se realizo a la sentencia del 27 de enero de 2016 fue 

ina corrección aritmética y no una modificación de la sentencia, como 

erróneamente lo afirma Enel auto objeto de rechazo, razón por la cual me permito 

hacer las siguiente diferenciaciones: 

 

3.3.5.1. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella, la aclaración de 
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providencia esta regulada pro el articulo 285 del Código General del 

proceso y tiene la particularidad de que, si bienes cierto, puede ser 

de oficio o a petición de parte, también es cierto que, la misma debe 

ser promovida dentro del termino de ejecutoria de la providencia 

 
Código General del Proceso 

Artículo 285. Aclaración 
La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 
embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 
ejecutoria de la providencia. 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro 
de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 
objeto de aclaración 

 
3.3.5.2. Adición de una sentencia Cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 

por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a 

solicitud de parte presentada en la misma, la adición de providencia esta 

regulada pro el articulo 284 del Código General del proceso y tiene la 

particularidad de que, si bien es cierto, puede ser a petición de parte, 

también es cierto que, la misma debe ser promovida dentro del 

termino de ejecutoria de la providencia 

Código General del Proceso 
Artículo 284. Adición de la condena en concreto 

 
Si no se hiciere en la sentencia la condena en concreto, la parte favorecida podrá 
solicitar dentro del término de su ejecutoria, que se pronuncie sentencia 
complementaria. 

 

3.3.5.3. Modificación de sentencia La modificación de la sentencia es 

cambiar partes esenciales de ella, cambiando el sentido en 

parte, Una sentencia en firme no puede ser modificada en razón 

a que transita a cosa juzgada, que garantiza el principio de la 

seguridad jurídica 

3.3.5.4. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere 

luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso, la 
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corrección de errores aritméticos de providencia está regulada por el 

artículo 286 del Código General del proceso y tiene la particularidad 

de que, las providencias pueden ser corregidas por el Juez que la 

dicto en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, aun así 

después de haber sido terminado el proceso, pro lo que mal puede 

modificar la firmeza y la fecha de ejecutoria de la sentencia 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella. 

 

3.3.6. De las anteriores definiciones y lo establecido en el auto emitido por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINARCA sección tercera subsección B  de fecha 14 

de junio de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto Vargas Bautista 

determino que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 solo consistía 

en corregir un error aritmético encaminado a cuantificar de forma correcta el monto 

de las costas procesales y que por lo tanto las mismas correspondían a la suma 

de a $ 1.353.782.87 que es el 1% de la suma de $135.378.287 que fue la condena 

principal y no como erróneamente había quedad pro valor de $1.2000.000 en la 

parte considerativa y $1.200.000 en la resolutiva, tal y como se lee en el auto 

mencionado que se aporta. 

 

Se puede determinar sin lugar a interpretaciones o equívocos, como si lo hizo el 

TRIBUNAL tutelado, que lo que se efectuó sobre la sentencia del 27 de enero de 

2016 fue una simple corrección aritmética que consistió en concretar en letras el 

valor correcto de las costas, aun cuando la liquidación de estas ya estaba 
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determinada en la misma sentencia al establecerse que las mismas correspondían 

al 1% de las pretensiones, es decir en ningún momento fue una corrección 

sustancial o que modificara la sentencia, como lo menciona erróneamente la 

autoridad accionada. 

3.3.7. Que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 fue efectuada de forma 

oficiosa por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA y no por 

solicitud de parte, pues el termino para presentar aclaraciones correcciones, 

adiciones y demás actuaciones contra la mencionada sentencia, había fenecido en 

fecha anterior al 4 de febrero de 2016 (fecha de ejecutoria) y en tal estado de 

cosas, se advierte, que la corrección de la sentencia se efectuó después de estar 

ejecutoriada la misma. 

3.3.8. Que la corrección se efectuó en fecha posterior a que el JUEZ 37 

ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, ya había emitido auto de obedezca ase y 

cúmplase y posterior a haberse iniciado el proceso ejecutivo posterior a sentencia, 

es decir cuando ya habían transcurrido 14 meses después de haber quedado 

ejecutoriada la sentencia del 27 de enero de 2016 

3.3.9. Que, si bien es cierto que, el Capítulo II, artículo 286 del Código General del 

Proceso, regula lo atinente a la corrección de las providencias. Figura que hace 

parte del conjunto de herramientas con que cuenta el juez, a efectos de corregir 

dudas, errores, u omisiones en que se pueda haber incurrido al proferir una 

determinada decisión judicial, también cierto es, que esto no quiere decir que la 

simple corrección aritmética, como en este caso modifique la fecha de ejecutoria 

de la sentencia, como erróneamente lo afirma el TRIBUNAL en el auto que genera 

la presente acción de tutela 

3.3.10. Que el instrumento procesal de corrección, está regulado específicamente por el 

artículo 286 del Código General del proceso; y des este se deprende que la 

corrección opera únicamente respecto de sentencias o autos cuando quiera que 

unas u otros incurran en yerros de naturaleza puramente aritméticos o también, 

cuando en determinada providencia existen omisiones, cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que, dichas falencias, estén contenidas en la parte 

resolutiva o incidan en ella, tal y como sucedió en el presente asunto, ya que la 

corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 consistió en establecer en 

letras el valor correcto de las costas, aun cuando la liquidación de las mismas ya 

estaba determinada en la misma sentencia al establecerse que las mismas 

correspondían al 1% de las pretensiones. 
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3.3.11. Que, hay que tener muy claro los efectos que la corrección aritmética genera 

en el cómputo del término de notificación y ejecutoria del fallo objeto de 

corrección, ya que se deben respetar y salvaguardar los principios de la cosa 

juzgada y el de seguridad jurídica, y procesales, entre otros, pues claramente en el 

presente caso, la sentencia del 27 de enero de 2016 fue corregida oficiosamente 

cuando se encontraba en firme, ya que había quedado ejecutoriada desde el 4 de 

febrero de 2016 y lo que se efectuó fue la corrección de un error aritmético tal y 

como lo determino el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO en el auto de fecha 14 de 

junio de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto Vargas Bautista, 

corrección esta que no modificaba la fecha de ejecutoria de la sentencia del 27 de 

enero de 2016 que fue el 4 de febrero de 2016 y que tampoco modificaba que los 

diez (10) meses con los que contaba la administración para realizar el pago de la 

mencionada sentencia vencieron el 4 de diciembre de 2016, fecha esta ultima a 

partir de la cual se comienza a contar el termino de caducidad de la acción de 

repetición, caducidad esta que se configuraba el 4 de diciembre de 2018, para el 

presente asunto opero y la demanda de acción de repetición fue presentada 

cuando ya había se había configurado, pues no se pueden tener en cuenta las 

fechas de pago de las condenas ya que opero primero el termino establecido  en 

el artículo 192 del C.PA.C.A  

 

3.4. De la ejecutoria de la sentencia del 27 de enero de 2016 el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA sección tercera subsección B dicta 

sentencia de segunda instancia dentro del proceso 

11001333603720130050700 ordenando revocar la sentencia de primera 

instancia y accede las pretensiones de la demanda de acción contractual 

instaurada por SERVINC LTDA condenando a las EMPRESAS PUBLICAS DE 

CUNDINAMARCA 
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Es claro señores Magistrados que la sentencia que se pretende hacer valer o se 

debe tener en cuenta para iniciar la acción de repetición en este caso es la 

sentencia dictada 27 de enero de 2016 el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA sección tercera subsección B dicta sentencia de segunda 

instancia dentro del proceso 11001333603720130050700 ordenando revocar la 

sentencia de primera instancia y accede las pretensiones de la demanda de 

acción contractual instaurada por SERVINC LTDA condenando a las EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA.  

 

3.4.1. Sentencia que fue corregida aritméticamente por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINARCA sección tercera subsección B  mediante auto de fecha 14 de 

junio de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto Vargas Bautista 

determino que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 solo consistía 

en corregir un error aritmético encaminado a cuantificar de forma correcta el monto 

de las costas procesales y que por lo tanto las mismas correspondían a la suma 

de a $ 1.353.782.87 que es el 1% de la suma de $135.378.287 que fue la condena 

principal y no como erróneamente había quedad pro valor de $1.2000.000 en la 

parte considerativa y $1.200.000 en la resolutiva, tal y como se lee en el auto 

mencionado que se aporta, corrección aritmética efectuada según lo dispuesto en 

el artículo 286 del C.G.del P.  

 

Señala esta disposición: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella 

 

El artículo 331 del CPACA, establece el momento en el que debe entenderse que 

la sentencia proferida quedaba ejecutoriada. Decía esta disposición: 

 

“ARTÍCULO 331. Las providencias quedan ejecutoriadas y son firmes tres días después de 
notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los 
recursos que fueren procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los 
interpuestos 
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Las sentencias sujetas a consulta no quedarán firmes sino luego de surtida esta”.  

 

La norma es clara al disponer que la sentencia queda ejecutoriada tres días 

después de haber sido notificadas, salvo que se solicite aclaración o 

complementación de la misma, en cuyo caso solo quedará en firme una vez 

ejecutoriada la providencia que resuelva tal solicitud. 

 

En este caso, la sentencia no fue objeto de aclaración o complementación, sino de 

una corrección oficiosa la cual se efectuó en fecha posterior al 4 de febrero de 

2016 cuando la sentencia ya se encontraba ejecutoriada respecto a una 

incongruencia entre la parte motiva y la resolutoria respecto a la condena en 

costas aun cuando en la primera se había determinado que correspondían al 1% 

del valor total de las condenas, situación muy diferente a la aclaración o 

complementación, y que la simple corrección numérica del fallo no varía el término 

de la ejecutoria de la sentencia corregida, por lo que este no se extiende hasta el 

momento de la firmeza de la providencia por la que se efectúa la corrección 

 

3.4.2. Por tanto, según la regla del artículo 331 del CPACA, la sentencia quedó 

ejecutoriada a los tres días de haber sido notificada la sentencia del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINARCA sección tercera subsección B de fecha 27 

de enero de 2016 dentro del proceso 11001333603720130050700 es decir que 

quedo ejecutoriada el 4 de febrero de 2016 

3.4.3. Conforme a lo anterior puedo afirmar que como quiera que el Juez solo está 

facultado para aclarar conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre y cuando estén contenidos en la parte resolutiva o que, de encontrarse en 

la parte considerativa, influyan en ella, en el caso en concreto el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINARCA sección tercera subsección B  mediante 

auto de fecha 14 de junio de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto 

Vargas Bautista determino que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 

2016 solo consistía en corregir un error aritmético encaminado a cuantificar de 

forma correcta el monto de las costas procesales y que por lo tanto las mismas 

correspondían a la suma de a $ 1.353.782.87 que es el 1% de la suma de 

$135.378.287 que fue la condena principal y no como erróneamente había quedad 

pro valor de $1.2000.000 en la parte considerativa y $1.200.000 en la resolutiva, 

tal y como se lee en el auto mencionado que se aporta. 
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3.4.4. Quiere decir esto que cuando el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINARCA 

sección tercera subsección B ordeno corregir la sentencia del 27 de enero de 2016 

por errores aritméticos o de palabras contenido conforme al artículo 286 idem, aun 

cuando ya estaba en firme la sentencia, no puede interpretarse dicha actuación 

como una forma de revivir el término de ejecutoria, por cuanto de ser así 

lesionarían principios como los de seguridad jurídica, ejecutoria de las 

providencias y cosa juzgada y es por eso que corrección de errores aritméticos o 

por la omisión, cambio o alteración de palabras, procede en cualquier tiempo, aún 

después de terminado el respectivo proceso, sin que dicho trámite permita la 

modificación del término de ejecutoria e la sentencia objeto de corrección. 

3.4.5. Frente a este aspecto, el Consejo de Estado se ha pronunciado refiriendo que: 

"...En el presente evento, según se infiere de los antecedentes mencionados, el objeto central de 
controversia es la no inclusión de la totalidad de los intereses en la liquidación inicial, sino que se los 
fraccionó, reconociendo unos a partir de la ejecutoria de la sentencia, y otros a partir de la ejecutoria del 
auto que corrige un error aritmético en la sentencia. De las normas anteriormente citadas se coligen las 
siguientes premisas: 1) que la sentencias proferidas por esta jurisdicción devengan intereses 
comerciales desde el momento en que quedan ejecutoriadas (artículo 177, infine, del C.C.A.); 2) que la 
ejecutoria de las sentencias se suspende hasta que se resuelvan las solicitudes de aclaración o 
complementación de la sentencia y sólo bajo estos supuestos (artículo 331del C.P.C.); 3) que la 
aclaración y complementación de la sentencia apunta a vicios sustanciales de la sentencia y por lo 
mismo deben solicitarse cuando la sentencia aún no se encuentra ejecutoriada (artículos 309 y 31 1 del 
C.P.C.J; 4) que el error aritmético o asimilable a éste, no impide la ejecutoria de la sentencia, por cuanto 
lo que se busca es una corrección meramente formal, evidente y que no afecta el contenido mismo de la 
sentencia, por tanto, se puede hacer en cualquier tiempo (artículo 310 del C.P.C.). Conforme a las 
premisas antes esbozadas, es claro para la Sala que cuando se pide aclaración o complementación de 
la sentencia se afecta la fecha de ejecutoria de la misma y como tal deben cancelarse los intereses 
reconocidos por el artículo 177 del C.C.A., desde la fecha en que se resuelvan dichas solicitudes. No 
ocurre lo mismo cuando se pide la corrección de errores aritméticos o asimilables a estos, pues en nada 
se afecta el contenido de la decisión, simplemente se corrige aquello que es evidente y que surge de la 
sentencia misma. En otras palabras, el artículo 177 del C.C,A. es claro al indicar que los intereses 
generados en la condena impuesta por esta jurisdicción, surgen a partir de la ejecutoria de la sentencia 
y como ésta no se interrumpe por la corrección aritmética, no es posible distinguir entre los intereses 
generados a partir de la ejecutoria de la sentencia y los causados desde la corrección aritmética. Y en 
todo caso, la administración, bajo ningún punto de vista se puede beneficiar de una simple alteración en 
el orden de unas palabras, cuando el contenido de la sentencia es claro en que lo buscado en con la 
condena es el pago de los salarios, debidamente ajustados. Máxime cuando ella pudo corregirla de 
oficio o aún al momento de detectar el error, solicitar su corrección para la cual estaba debidamente 
legitimada) (Resalta la Sala).  

 

De acuerdo con lo anterior, solo cuando se solicita aclaración o adición de una 

providencia, su ejecutoria se prorroga hasta cuando adquiere firmeza la 

providencia que la resuelve, siempre y cuando haya sido interpuesta dentro del 

término legal, lo que no ocurre, como en el presente caso, tratándose de la 

corrección de providencias por error aritmético o por cambio, omisión o alteración 

de palabras, porque en tales eventos, no se ha de alterar el objeto de la respectiva 

providencia, ni su alcance. 

 

3.5. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE REPETICION  
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El término de  caducidad de dos años que establece el literal I) del numeral  del 

artículo 164 del CPA,C,A, por lo que para el caso en concreto de la acción de 

repetición cuya radicación es radicación 11001333603720200027500 para la 

fecha de presentación de la demanda ya se encontraba mas que vencido. 

 

 

 

Así las cosas, en el presente asunto debe contarse a partir del vencimiento del 

plazo con que cuenta la administración para el pago de las condenas impuestas, 

plazo este que conforme  al artículo 192 de la ley 1437 de 2011 corresponde a 

diez (10) meses  

 

Sobre el particular  y en caso similar al que aquí nos convoca,  el Consejo de 

Estado en reciente jurisprudencia del 8  de marzo del 2017,  dentro del radicado  

1500123-33-000-2016-00585-01, resolvió la apelación contra providencia proferida 

por elTribunal Administrativo de Boyacá, M.P Dr. Osear Alfonso Granados, en la 

cual se rechazó la demanda, e indicó: 

 

" ... Así pues, comoquiera  que  la   sentencia  condenatoria   adquirió firmeza el 11  de enero de 

2013,  esto es, cuando se encontraba vigente la Ley  1437  de  20117, el término de caducidad 
para  el  caso concreto deberá ser computado con arreglo a sus disposiciones, por lo que,  bajo 
ese contexto,  deberá darse aplicación al literal L del numeral 2º  del artículo 164 de esa 
normatividad,  el que dispuso lo siguiente: 
 
"Cuando   se   pretenda   repetir   para   recuperar   lo   pagado   como consecuencia  de una 
condena,  conciliación u otra forma de terminación de un conflicto,    el término  será de dos  (2) 
años,   contados  a partir  del día   siguiente   de   la  fecha   del   pago,   o,   a  más   tardar    
desde   el vencimiento  del plazo con que cuenta la administración para el pago de  
condenas   de    conformidad con  lo  previsto   en  este  código"  (se destaca). 
 
Como quedó visto,   se  toma lo que ocurra primero  en el tiempo,   esto es el pago  de la  
suma a que  se condenó,  o por la  cual se concilió,  o cuyo reconocimiento   se realizó,   o el 
vencimiento   de los   1 O   meses    a  que  se refiere el artículo    192 del Código de 
Procedimiento   Administrativo   y de lo   Contencioso   Administrativo    -Ley   143 7  de  2011-    
sin   que  se   haya realizado   el pago  de  tal  suma,   como  el momento  para  que  empiece  a 
correr   el término para ejercer la pretensión"  (subrayas  de la Sala). 

 

Partiendo entonces de la Jurisprudencia antes referida, podemos  concluir, que 

para el presente asunto, el  término  de los  dos  años se toma  a partir del 

evento  que  ocurra  primero,  es   decir, que  los  2 años  se cuentan o i)  a partir 
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del pago, cuando éste se hace dentro plazo de 10 meses, o ii) desde el 

vencimiento  de este último plazo,  si  el mismo transcurre  sin que se  haga el 

pago. 

 

Para el presente  asunto,   se encuentra probado  lo  siguiente: 

 

• La existencia, sin discusión alguna de la Sentencia    de  fecha 27 de enero 

de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 

TERCERA SUBSECCION B,  mediante  la cual   se revocó  la sentencia  de 

primera  instancia , se accedió a las pretensiones de la demanda y  se 

condenó  al pago  de suma dineraria a la aquí demandante. 

Obsérvese que contra esta sentencia no se interpuso ningún tipo de 

recurso, aclaración, corrección y/o complementación dentro del término 

pertinente, por lo que la misma quedo debidamente ejecutoriada 

 

• Que la sentencia antes mencionada quedo ejecutoriada el 4 de febrero 

de 2016, tal y como bien lo establece en el auto de fecha 18 de julio de 

2018 a través del cual quien fungía como Juez 37 Administrativo de Bogotá 

libro mandamiento de pago dentro del proceso 11001333603720130050700 

en contra de la aquí demandante, así como en los demás documentos que 

obran como pruebas en este plenario 

 

• Esta probado que los diez (10) meses con los que contaba la 

administración, en cabeza de las EMPRESAS PUBLICAS DE 

CUNDINAMARCA, para pagar la condena impuesta  en la sentencia    de  

fecha 27 de enero de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCION B,  se comenzaron a contarse desde 

el día 4 de febrero de 2016, por lo que vencían el día 4 de diciembre de 

2016, tanto así que el ejecutivo en contra de la aquí demandante, fue 

radicado por la empresa SERVINC LTDA el día 9 de diciembre de 2016 y 

por tal razón le dieron tramite y libraron mandamiento de pago 

 

• Esta probado que el pago de la condena impuesta mediante sentencia    de  

fecha 27 de enero de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCION B, fue realizado pro las EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA  el día 27 de diciembre de 2016, es decir 
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en fecha posterior al vencimiento del término de los diez (10) meses que 

tenia esa entidad para realizar el respectivo pago 

 

• Y está probado que la demanda en acción de repetición en contra de mis 

representados, que aquí nos convoca fue efectuada solo hasta el 4 de 

diciembre del año 2020 

 

Probado lo anterior, podemos afirmar que la sentencia sobre la que se pretende 

recuperar la suma pagada por la entidad, fue proferida bajo el sistema oral, y a 

su vez, cobró ejecutoria en vigencia del mismo sistema regido por la ley 1437 

de 2011; por tanto, se tiene en cuenta que la entidad contaba con diez ( 10) meses 

siguientes a la ejecutoria para proceder al pago,  pues allí expresamente se 

señaló que ese era el término para dar cumplimiento a la condena. 

 

Así  las cosas,  tenemos que los diez (10) meses contados a partir del 4 de 

febrero de 2016, (fecha de ejecutoria), vencían el 4 de diciembre de 2016, y el 

pago total se efectúo el 27 de diciembre de 2016, por lo que se observa que 

efectivamente lo que ocurrió primero fue el vencimiento del plazo que tenía la 

entidad para pagar, la sentencia ya ejecutoriada, es decir el 4 de diciembre de 

2016. 

 

En  consecuencia,  la señora Juez debe proceder a reponer para revocar el auto 

admisorio de la demanda y consecuentemente emitir auto a través del cual se 

rechace  la  demanda de acción de repetición por caducidad de la acción, como 

quiera que los dos años que tenía la parte demandante para acudir en repetición 

se  cuentan desde la fecha de vencimiento del plazo que tenía la entidad para 

efectuar el pago, por ser el evento que ocurrió primero, es decir, del 4 de 

diciembre de 2016  al  4 de diciembre de 2018,  lapso  en el que no presentó la  

demanda en tanto fue radicada el 4 de diciembre de 2020, por lo que sin temor a 

equivocarme operó el fenómeno de la caducidad del medio de control. 

 

Como sustento jurisprudencia de mi dicho, y desde ya desvirtuar un futuro 

argumento respecto a que la fecha a partir de la cual se debe contar la caducidad 

de la acción es otra, me permito traer a colación la sentencia C- 832 de 2001. 

M.P.  Rodrigo Escobar Gil,  en la que se sostuvo que  
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" ...  el Estado cuenta con un término preciso para efectuar el respectivo trámite 

presupuesta! para efectos de cancelar el monto de la condena judicial  por los perjuicios  

causados a los particulares, en síntesis  el plazo con que cuenta la entidad para realizar el 

pago de las  sentencias de condena en su contra, no es indeterminado, y por lo tanto el 

funcionario  presuntamente  responsable,  objeto de la acción de repetición,   no tendrá 

que esperar años para poder ejercer su derecho de defensa ... ". 

. 

4. MEDIDA PREVIA 

 

Honorables Magistrados, en virtud de las situaciones fácticas atrás narradas, 

respetuosamente les solicito conceder como MEDIDA PREVIA la SUSPENSIÓN 

del proceso de acción de repetición que se sigue ante la JUEZ TREINTA Y SIETE 

(37) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ bajo el radicado 

11001333603720200027500 donde es DEMANDANTE EMPRESAS PUBLICAS 

DE CUNDINAMARCA DEMANDADOS  JUAN CARLOS PENAGOS LONDOÑO Y 

OTROS y en especial se suspenda el cumplimiento del auto de fecha diecisiete 

(17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) notificado por estado del 23 de 

marzo de 2022 emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA mediante el cual decide revocar 

el auto de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a través del cual 

La señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C decidió Reponer auto 

del 20 de enero de 2021, por las razones expuestas y en su lugar RECHAZAR la 

demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

5. MANIFESTACION BAJO JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento manifestamos, que no hemos presentado ninguna 

otra acción de tutela por los mismos hechos y en contra del mismo accionado. 

 

 

6. PETITUM 

 

Con fundamento en los hechos que dejo relatados, solicito de ustedes se hagan 

los siguientes o similares pronunciamientos. 

 

mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com


33 

 

 HAIVER LOPEZ ABOGADO 

 

 

Carrera 7 No 17 -01  Of. 850  *  Cel. 314 394-52-76-  * 

*    E-mail: haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com  *  Bogotá, D.C.   * 
 

6.1. Se Tutelen los derechos fundamentales de la accionante, al Debido Proceso, 

igualdad, derecho de defensa, al Acceso a la Administración de Justicia, a la 

primacía de los derechos sustanciales sobre los procesales, los que fueron 

vulnerados por la Corporación Tutelada al configurarse los defectos sustantivo y 

factico como quedo establecido. 

6.2. Como consecuencia de lo anterior, solicito a los H, Magistrados, dejar sin VALOR 

Y EFECTO, la providencia de fecha  diecisiete (17) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022 emitido por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS 

POSADA mediante el cual decide revocar el auto de fecha once (11) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021) a través del cual La señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA 

DE BOGOTA D.C decidió Reponer auto del 20 de enero de 2021, por las razones 

expuestas y en su lugar RECHAZAR la demanda por CADUCIDAD DE LA 

ACCIÓN 

6.3. Como consecuencia de lo anterior. se ordene al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA Revocar en su totalidad el auto 

diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) notificado por estado del 

23 de marzo de 2022 y en su lugar CONFIRME el auto de fecha once (11) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) a través del cual La señora JUEZ 37 

ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C a través del cual ordena RECHAZAR la 

demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN y dar por terminado el proceso 

11001333603720200027500 

 

7. DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS: 

 

Con las actuaciones proferidas a través de la providencia antes enunciada de 

fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) notificado por 

estado del 23 de marzo de 2022 emitido dentro del proceso 

11001333603720200027500 por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA mediante el cual decide revocar 

el auto de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a través del cual 

La señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C decidió Reponer auto 
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del 20 de enero de 2021, por las razones expuestas y en su lugar RECHAZAR la 

demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN,., vulneró los derechos fundamentales 

de mi representada al Debido Proceso, igualdad, derecho de defensa , al Derecho 

de Acceso a la Administración de Justicia y a la primacía del derecho sustancial 

sobre el procesal,  consagrados en los artículos 29, 228 y  229 de la Constitución 

Política, toda vez que al haber revocado el auto del AQUO incurrió en una vía de 

hecho, ahora denominada por la H. Corte Constitucional como “ causales de 

procedibilidad de la acción de tutela contra decisiones judiciales”. 

 

8. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

8.1.1. El recurso de apelación en contra del auto que rechaza la demanda de acción de 

repetición por haber operado la caducidad de la acción es decidido por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS 

POSADA mediante auto de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022. 

8.1.2. En el mencionado auto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA 

LUCY CEBALLOS POSADA efectuado una errónea apreciación de los hechos, 

una indebida apreciación de las pruebas y errónea interpretación decide revocar el 

auto de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a través del cual La 

señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C decidió Reponer auto del 

20 de enero de 2021, por las razones expuestas y en su lugar RECHAZAR la 

demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.  

8.1.3. Los argumento de por si erróneos, violatorios del debido proceso, derecho de 

defensa de mis representados e ilegales por ir en contravía de la realidad 

procesal, que se exponen por parte del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA para revocar el auto del Aquo 

consisten en establecer que “no opera la caducidad de la acción por cuanto a 

criterio de ese despacho la sentencia 27 de enero de 2016 emitida pro el 

TRIBUNAL, que revocó el fallo del Juzgado 37 Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C. y condenó a la entidad a restablecer el derecho por la nulidad del 

acto administrativo demandado y a las costas en la segunda instancia, fue 
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corregida el 14 de junio de 2017, en el sentido de modificar la condena en costas 

en segunda instancia, decisión que quedó ejecutoriada el 21 de junio de 2017, 

según el artículo 302 del Código General del Proceso y que por lo tanto el plazo 

previsto en el inciso segundo del artículo 192 del C.P.A.C.A. -10 meses-que tienen 

la entidades para pago total de la condena se cumplió el 21 de abril de 2018 y que 

por lo tanto el termino de caducidad de la acción de repetición comenzó a correr a 

partir del día siguiente a la culminación de aquel plazo, es decir, desde el 23 de 

abril del 2018 y hasta el 23 de abril de 2020. Y como la demanda fue presentada 

el 8 de noviembre de 2019, se concluye que no operó la caducidad del medio de 

control de repetición.”  

8.1.4. Expuesto lo anterior, podemos determinar como el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA al argumentar el auto del 

diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) incurre en la violación de 

los derechos fundamentales de debido proceso, derechos de defensa, igualdad, 

derecho defensa primacía de los derechos sustanciales, el acceso a la justicia, 

igualdad, al incurrir en los errores que evidencio a continuación y que conllevaron 

a que erróneamente determinara que la ejecutoria de la sentencia del 27 de enero 

de 2016 no había quedado ejecutoriada el 4 de febrero de 2016 si no el 21 de 

junio de 2017 fecha en que según ellos se modificó la condena encostas: 

8.1.5. Así las cosas, se observa como El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA erróneamente interpreta como 

iguales los conceptos de aclaración, adición, modificación y corrección de errores 

aritméticos de providencias, en este caso mas exactamente de sentencias, así 

como tampoco tiene claro su interposición, el termino para el mismo, su tramite y 

las consecuencias procesales de una y otra, y mucho menos observo que para el 

caso que nos atañe lo que se realizo a la sentencia del 27 de enero de 2016 fue 

ina corrección aritmética y no una modificación de la sentencia, como 

erróneamente lo afirma Enel auto objeto de rechazo, razón por la cual me permito 

hacer las siguiente diferenciaciones: 

 

8.1.5.1. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
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verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella, la aclaración de 

providencia esta regulada pro el articulo 285 del Código General del 

proceso y tiene la particularidad de que, si bienes cierto, puede ser 

de oficio o a petición de parte, también es cierto que, la misma debe 

ser promovida dentro del termino de ejecutoria de la providencia 

 

Código General del Proceso 

Artículo 285. Aclaración 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 

embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro 

de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 

objeto de aclaración 

 

8.1.5.2. Adición de una sentencia Cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 

por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a 

solicitud de parte presentada en la misma, la adición de providencia esta 

regulada pro el articulo 284 del Código General del proceso y tiene la 

particularidad de que, si bien es cierto, puede ser a petición de parte, 

también es cierto que, la misma debe ser promovida dentro del 

termino de ejecutoria de la providencia 

Código General del Proceso 

Artículo 284. Adición de la condena en concreto 

 

Si no se hiciere en la sentencia la condena en concreto, la parte favorecida podrá 

solicitar dentro del término de su ejecutoria, que se pronuncie sentencia 

complementaria. 

 

8.1.5.3. Modificación de sentencia La modificación de la sentencia es 

cambiar partes esenciales de ella, cambiando el sentido en 
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parte, Una sentencia en firme no puede ser modificada en razón a que transita a cosa 

juzgada, que garantiza el principio de la seguridad jurídica 

8.1.5.4. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere 

luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso, la 

corrección de errores aritméticos de providencia está regulada por el 

artículo 286 del Código General del proceso y tiene la particularidad 

de que, las providencias pueden ser corregidas por el Juez que la 

dicto en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, aun así 

después de haber sido terminado el proceso, pro lo que mal puede 

modificar la firmeza y la fecha de ejecutoria de la sentencia 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella. 

 

 

8.1.6. De las anteriores definiciones y lo establecido en el auto emitido por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINARCA sección tercera subsección B  de fecha 14 

de junio de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto Vargas Bautista 

determino que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 solo consistía 

en corregir un error aritmético encaminado a cuantificar de forma correcta el monto 

de las costas procesales y que por lo tanto las mismas correspondían a la suma 

de a $ 1.353.782.87 que es el 1% de la suma de $135.378.287 que fue la condena 

principal y no como erróneamente había quedad pro valor de $1.2000.000 en la 

parte considerativa y $1.200.000 en la resolutiva, tal y como se lee en el auto 

mencionado que se aporta. 
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Se puede determinar sin lugar a interpretaciones o equívocos, como si lo hizo el 

TRIBUNAL tutelado, que lo que se efectuó sobre la sentencia del 27 de enero de 

2016 fue una simple corrección aritmética que consistió en concretar en letras el 

valor correcto de las costas, aun cuando la liquidación de estas ya estaba 

determinada en la misma sentencia al establecerse que las mismas correspondían 

al 1% de las pretensiones, es decir en ningún momento fue una corrección 

sustancial o que modificara la sentencia, como lo menciona erróneamente la 

autoridad accionada. 

8.1.7. Que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 fue efectuada de forma 

oficiosa por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA y no por 

solicitud de parte, pues el termino para presentar aclaraciones correcciones, 

adiciones y demás actuaciones contra la mencionada sentencia, había fenecido en 

fecha anterior al 4 de febrero de 2016 (fecha de ejecutoria) y en tal estado de 

cosas, se advierte, que la corrección de la sentencia se efectuó después de estar 

ejecutoriada la misma. 

8.1.8. Que la corrección se efectuó en fecha posterior a que el JUEZ 37 

ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, ya había emitido auto de obedezca ase y 

cúmplase y posterior a haberse iniciado el proceso ejecutivo posterior a sentencia, 

es decir cuando ya habían transcurrido 14 meses después de haber quedado 

ejecutoriada la sentencia del 27 de enero de 2016 

8.1.9. Que, si bien es cierto que, el Capítulo II, artículo 286 del Código General del 

Proceso, regula lo atinente a la corrección de las providencias. Figura que hace 

parte del conjunto de herramientas con que cuenta el juez, a efectos de corregir 
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dudas, errores, u omisiones en que se pueda haber incurrido al proferir una 

determinada decisión judicial, también cierto es, que esto no quiere decir que la 

simple corrección aritmética, como en este caso modifique la fecha de ejecutoria 

de la sentencia, como erróneamente lo afirma el TRIBUNAL en el auto que genera 

la presente acción de tutela 

8.1.10. Que el instrumento procesal de corrección, está regulado específicamente por el 

artículo 286 del Código General del proceso; y des este se deprende que la 

corrección opera únicamente respecto de sentencias o autos cuando quiera que 

unas u otros incurran en yerros de naturaleza puramente aritméticos o también, 

cuando en determinada providencia existen omisiones, cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que, dichas falencias, estén contenidas en la parte 

resolutiva o incidan en ella, tal y como sucedió en el presente asunto, ya que la 

corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 consistió en establecer en 

letras el valor correcto de las costas, aun cuando la liquidación de las mismas ya 

estaba determinada en la misma sentencia al establecerse que las mismas 

correspondían al 1% de las pretensiones. 

 

8.1.11. Que, hay que tener muy claro los efectos que la corrección aritmética genera 

en el cómputo del término de notificación y ejecutoria del fallo objeto de 

corrección, ya que se deben respetar y salvaguardar los principios de la cosa 

juzgada y el de seguridad jurídica, y procesales, entre otros, pues claramente en el 

presente caso, la sentencia del 27 de enero de 2016 fue corregida oficiosamente 

cuando se encontraba en firme, ya que había quedado ejecutoriada desde el 4 de 

febrero de 2016 y lo que se efectuó fue la corrección de un error aritmético tal y 

como lo determino el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO en el auto de fecha 14 de 

junio de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto Vargas Bautista, 

corrección esta que no modificaba la fecha de ejecutoria de la sentencia del 27 de 

enero de 2016 que fue el 4 de febrero de 2016 y que tampoco modificaba que los 
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diez (10) meses con los que contaba la administración para realizar el pago de la 

mencionada sentencia vencieron el 4 de diciembre de 2016, fecha esta ultima a 

partir de la cual se comienza a contar el termino de caducidad de la acción de 

repetición, caducidad esta que se configuraba el 4 de diciembre de 2018, para el 

presente asunto opero y la demanda de acción de repetición fue presentada 

cuando ya había se había configurado, pues no se pueden tener en cuenta las 

fechas de pago de las condenas ya que opero primero el termino establecido  en 

el artículo 192 del C.PA.C.A  

 

8.2. De la ejecutoria de la sentencia del 27 de enero de 2016 el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA sección tercera 

subsección B dicta sentencia de segunda instancia dentro del proceso 

11001333603720130050700 ordenando revocar la sentencia de primera 

instancia y accede las pretensiones de la demanda de acción contractual 

instaurada por SERVINC LTDA condenando a las EMPRESAS PUBLICAS DE 

CUNDINAMARCA 

 

Es claro señores Magistrados que la sentencia que se pretende hacer valer o se 

debe tener en cuenta para iniciar la acción de repetición en este caso es la 

sentencia dictada 27 de enero de 2016 el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA sección tercera subsección B dicta sentencia de segunda 

instancia dentro del proceso 11001333603720130050700 ordenando revocar la 

sentencia de primera instancia y accede las pretensiones de la demanda de 

acción contractual instaurada por SERVINC LTDA condenando a las EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA.  

 

8.2.1. Sentencia que fue corregida aritméticamente por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINARCA sección tercera subsección B  mediante auto de fecha 14 de 

junio de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto Vargas Bautista 

determino que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 solo consistía 

en corregir un error aritmético encaminado a cuantificar de forma correcta el monto 

de las costas procesales y que por lo tanto las mismas correspondían a la suma 

de a $ 1.353.782.87 que es el 1% de la suma de $135.378.287 que fue la condena 

principal y no como erróneamente había quedad pro valor de $1.2000.000 en la 

parte considerativa y $1.200.000 en la resolutiva, tal y como se lee en el auto 
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mencionado que se aporta, corrección aritmética efectuada según lo dispuesto en 

el artículo 286 del C.G.del P.  

 

Señala esta disposición: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella 

 

El artículo 331 del CPACA, establece el momento en el que debe entenderse que 

la sentencia proferida quedaba ejecutoriada. Decía esta disposición: 

 

“ARTÍCULO 331. Las providencias quedan ejecutoriadas y son firmes tres días después de 
notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los 
recursos que fueren procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los 
interpuestos 
 

Las sentencias sujetas a consulta no quedarán firmes sino luego de surtida esta”.  

 

La norma es clara al disponer que la sentencia queda ejecutoriada tres días 

después de haber sido notificadas, salvo que se solicite aclaración o 

complementación de la misma, en cuyo caso solo quedará en firme una vez 

ejecutoriada la providencia que resuelva tal solicitud. 

 

En este caso, la sentencia no fue objeto de aclaración o complementación, sino de 

una corrección oficiosa la cual se efectuó en fecha posterior al 4 de febrero de 

2016 cuando la sentencia ya se encontraba ejecutoriada respecto a una 

incongruencia entre la parte motiva y la resolutoria respecto a la condena en 

costas aun cuando en la primera se había determinado que correspondían al 1% 

del valor total de las condenas, situación muy diferente a la aclaración o 

complementación, y que la simple corrección numérica del fallo no varía el término 

de la ejecutoria de la sentencia corregida, por lo que este no se extiende hasta el 

momento de la firmeza de la providencia por la que se efectúa la corrección 
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8.2.2. Por tanto, según la regla del artículo 331 del CPACA, la sentencia quedó 

ejecutoriada a los tres días de haber sido notificada la sentencia del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINARCA sección tercera subsección B de fecha 27 

de enero de 2016 dentro del proceso 11001333603720130050700 es decir que 

quedo ejecutoriada el 4 de febrero de 2016 

8.2.3. Conforme a lo anterior puedo afirmar que como quiera que el Juez solo está 

facultado para aclarar conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre y cuando estén contenidos en la parte resolutiva o que, de encontrarse en 

la parte considerativa, influyan en ella, en el caso en concreto el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINARCA sección tercera subsección B  mediante 

auto de fecha 14 de junio de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto 

Vargas Bautista determino que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 

2016 solo consistía en corregir un error aritmético encaminado a cuantificar de 

forma correcta el monto de las costas procesales y que por lo tanto las mismas 

correspondían a la suma de a $ 1.353.782.87 que es el 1% de la suma de 

$135.378.287 que fue la condena principal y no como erróneamente había quedad 

pro valor de $1.2000.000 en la parte considerativa y $1.200.000 en la resolutiva, 

tal y como se lee en el auto mencionado que se aporta. 

8.2.4. Quiere decir esto que cuando el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINARCA 

sección tercera subsección B ordeno corregir la sentencia del 27 de enero de 2016 

por errores aritméticos o de palabras contenido conforme al artículo 286 idem, aun 

cuando ya estaba en firme la sentencia, no puede interpretarse dicha actuación 

como una forma de revivir el término de ejecutoria, por cuanto de ser así 

lesionarían principios como los de seguridad jurídica, ejecutoria de las 

providencias y cosa juzgada y es por eso que corrección de errores aritméticos o 

por la omisión, cambio o alteración de palabras, procede en cualquier tiempo, aún 

después de terminado el respectivo proceso, sin que dicho trámite permita la 

modificación del término de ejecutoria e la sentencia objeto de corrección. 

8.2.5. Frente a este aspecto, el Consejo de Estado se ha pronunciado refiriendo que: 

"...En el presente evento, según se infiere de los antecedentes mencionados, el objeto central de 
controversia es la no inclusión de la totalidad de los intereses en la liquidación inicial, sino que se los 
fraccionó, reconociendo unos a partir de la ejecutoria de la sentencia, y otros a partir de la ejecutoria del 
auto que corrige un error aritmético en la sentencia. De las normas anteriormente citadas se coligen las 
siguientes premisas: 1) que la sentencias proferidas por esta jurisdicción devengan intereses 
comerciales desde el momento en que quedan ejecutoriadas (artículo 177, infine, del C.C.A.); 2) que la 
ejecutoria de las sentencias se suspende hasta que se resuelvan las solicitudes de aclaración o 
complementación de la sentencia y sólo bajo estos supuestos (artículo 331del C.P.C.); 3) que la 
aclaración y complementación de la sentencia apunta a vicios sustanciales de la sentencia y por lo 
mismo deben solicitarse cuando la sentencia aún no se encuentra ejecutoriada (artículos 309 y 31 1 del 
C.P.C.J; 4) que el error aritmético o asimilable a éste, no impide la ejecutoria de la sentencia, por cuanto 
lo que se busca es una corrección meramente formal, evidente y que no afecta el contenido mismo de la 
sentencia, por tanto, se puede hacer en cualquier tiempo (artículo 310 del C.P.C.). Conforme a las 
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premisas antes esbozadas, es claro para la Sala que cuando se pide aclaración o complementación de 
la sentencia se afecta la fecha de ejecutoria de la misma y como tal deben cancelarse los intereses 
reconocidos por el artículo 177 del C.C.A., desde la fecha en que se resuelvan dichas solicitudes. No 
ocurre lo mismo cuando se pide la corrección de errores aritméticos o asimilables a estos, pues en nada 
se afecta el contenido de la decisión, simplemente se corrige aquello que es evidente y que surge de la 
sentencia misma. En otras palabras, el artículo 177 del C.C,A. es claro al indicar que los intereses 
generados en la condena impuesta por esta jurisdicción, surgen a partir de la ejecutoria de la sentencia 
y como ésta no se interrumpe por la corrección aritmética, no es posible distinguir entre los intereses 
generados a partir de la ejecutoria de la sentencia y los causados desde la corrección aritmética. Y en 
todo caso, la administración, bajo ningún punto de vista se puede beneficiar de una simple alteración en 
el orden de unas palabras, cuando el contenido de la sentencia es claro en que lo buscado en con la 
condena es el pago de los salarios, debidamente ajustados. Máxime cuando ella pudo corregirla de 
oficio o aún al momento de detectar el error, solicitar su corrección para la cual estaba debidamente 
legitimada) (Resalta la Sala).  

 

De acuerdo con lo anterior, solo cuando se solicita aclaración o adición de una 

providencia, su ejecutoria se prorroga hasta cuando adquiere firmeza la 

providencia que la resuelve, siempre y cuando haya sido interpuesta dentro del 

término legal, lo que no ocurre, como en el presente caso, tratándose de la 

corrección de providencias por error aritmético o por cambio, omisión o alteración 

de palabras, porque en tales eventos, no se ha de alterar el objeto de la respectiva 

providencia, ni su alcance. 

 

8.3. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE REPETICION  

 

El término de  caducidad de dos años que establece el literal I) del numeral  del 

artículo 164 del CPA,C,A, por lo que para el caso en concreto de la acción de 

repetición cuya radicación es radicación 11001333603720200027500 para la 

fecha de presentación de la demanda ya se encontraba mas que vencido. 

 

 

 

Así las cosas, en el presente asunto debe contarse a partir del vencimiento del 

plazo con que cuenta la administración para el pago de las condenas impuestas, 

plazo este que conforme  al artículo 192 de la ley 1437 de 2011 corresponde a 

diez (10) meses  

 

Sobre el particular  y en caso similar al que aquí nos convoca,  el Consejo de 

Estado en reciente jurisprudencia del 8  de marzo del 2017,  dentro del radicado  
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1500123-33-000-2016-00585-01, resolvió la apelación contra providencia proferida 

por elTribunal Administrativo de Boyacá, M.P Dr. Osear Alfonso Granados, en la 

cual se rechazó la demanda, e indicó: 

 

" ... Así pues, comoquiera  que  la   sentencia  condenatoria   adquirió firmeza el 11  de enero de 

2013,  esto es, cuando se encontraba vigente la Ley  1437  de  20117, el término de caducidad 
para  el  caso concreto deberá ser computado con arreglo a sus disposiciones, por lo que,  bajo 
ese contexto,  deberá darse aplicación al literal L del numeral 2º  del artículo 164 de esa 
normatividad,  el que dispuso lo siguiente: 
 
"Cuando   se   pretenda   repetir   para   recuperar   lo   pagado   como consecuencia  de una 
condena,  conciliación u otra forma de terminación de un conflicto,    el término  será de dos  (2) 
años,   contados  a partir  del día   siguiente   de   la  fecha   del   pago,   o,   a  más   tardar    
desde   el vencimiento  del plazo con que cuenta la administración para el pago de  
condenas   de    conformidad con  lo  previsto   en  este  código"  (se destaca). 
 
Como quedó visto,   se  toma lo que ocurra primero  en el tiempo,   esto es el pago  de la  
suma a que  se condenó,  o por la  cual se concilió,  o cuyo reconocimiento   se realizó,   o el 
vencimiento   de los   1 O   meses    a  que  se refiere el artículo    192 del Código de 
Procedimiento   Administrativo   y de lo   Contencioso   Administrativo    -Ley   143 7  de  2011-    
sin   que  se   haya realizado   el pago  de  tal  suma,   como  el momento  para  que  empiece  a 
correr   el término para ejercer la pretensión"  (subrayas  de la Sala). 

 

Partiendo entonces de la Jurisprudencia antes referida, podemos  concluir, que 

para el presente asunto, el  término  de los  dos  años se toma  a partir del 

evento  que  ocurra  primero,  es   decir, que  los  2 años  se cuentan o i)  a partir 

del pago, cuando éste se hace dentro plazo de 10 meses, o ii) desde el 

vencimiento  de este último plazo,  si  el mismo transcurre  sin que se  haga el 

pago. 

 

Para el presente  asunto,   se encuentra probado  lo  siguiente: 

 

• La existencia, sin discusión alguna de la Sentencia    de  fecha 27 de enero 

de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 

TERCERA SUBSECCION B,  mediante  la cual   se revocó  la sentencia  de 

primera  instancia , se accedió a las pretensiones de la demanda y  se 

condenó  al pago  de suma dineraria a la aquí demandante. 

Obsérvese que contra esta sentencia no se interpuso ningún tipo de 

recurso, aclaración, corrección y/o complementación dentro del término 

pertinente, por lo que la misma quedo debidamente ejecutoriada 

 

• Que la sentencia antes mencionada quedo ejecutoriada el 4 de febrero 

de 2016, tal y como bien lo establece en el auto de fecha 18 de julio de 
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2018 a través del cual quien fungía como Juez 37 Administrativo de Bogotá 

libro mandamiento de pago dentro del proceso 11001333603720130050700 

en contra de la aquí demandante, así como en los demás documentos que 

obran como pruebas en este plenario 

 

• Esta probado que los diez (10) meses con los que contaba la 

administración, en cabeza de las EMPRESAS PUBLICAS DE 

CUNDINAMARCA, para pagar la condena impuesta  en la sentencia    de  

fecha 27 de enero de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCION B,  se comenzaron a contarse desde 

el día 4 de febrero de 2016, por lo que vencían el día 4 de diciembre de 

2016, tanto así que el ejecutivo en contra de la aquí demandante, fue 

radicado por la empresa SERVINC LTDA el día 9 de diciembre de 2016 y 

por tal razón le dieron tramite y libraron mandamiento de pago 

 

• Esta probado que el pago de la condena impuesta mediante sentencia    de  

fecha 27 de enero de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCION B, fue realizado pro las EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA  el día 27 de diciembre de 2016, es decir 

en fecha posterior al vencimiento del término de los diez (10) meses que 

tenia esa entidad para realizar el respectivo pago 

 

• Y está probado que la demanda en acción de repetición en contra de mis 

representados, que aquí nos convoca fue efectuada solo hasta el 4 de 

diciembre del año 2020 

 

Probado lo anterior, podemos afirmar que la sentencia sobre la que se pretende 

recuperar la suma pagada por la entidad, fue proferida bajo el sistema oral, y a 

su vez, cobró ejecutoria en vigencia del mismo sistema regido por la ley 1437 

de 2011; por tanto, se tiene en cuenta que la entidad contaba con diez ( 10) meses 

siguientes a la ejecutoria para proceder al pago,  pues allí expresamente se 

señaló que ese era el término para dar cumplimiento a la condena. 

 

Así  las cosas,  tenemos que los diez (10) meses contados a partir del 4 de 

febrero de 2016, (fecha de ejecutoria), vencían el 4 de diciembre de 2016, y el 

pago total se efectúo el 27 de diciembre de 2016, por lo que se observa que 

mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com


46 

 

 HAIVER LOPEZ ABOGADO 

 

 

Carrera 7 No 17 -01  Of. 850  *  Cel. 314 394-52-76-  * 

*    E-mail: haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com  *  Bogotá, D.C.   * 
 

efectivamente lo que ocurrió primero fue el vencimiento del plazo que tenía la 

entidad para pagar, la sentencia ya ejecutoriada, es decir el 4 de diciembre de 

2016. 

 

En  consecuencia,  la señora Juez debe proceder a reponer para revocar el auto 

admisorio de la demanda y consecuentemente emitir auto a través del cual se 

rechace  la  demanda de acción de repetición por caducidad de la acción, como 

quiera que los dos años que tenía la parte demandante para acudir en repetición 

se  cuentan desde la fecha de vencimiento del plazo que tenía la entidad para 

efectuar el pago, por ser el evento que ocurrió primero, es decir, del 4 de 

diciembre de 2016  al  4 de diciembre de 2018,  lapso  en el que no presentó la  

demanda en tanto fue radicada el 4 de diciembre de 2020, por lo que sin temor a 

equivocarme operó el fenómeno de la caducidad del medio de control. 

 

Como sustento jurisprudencia de mi dicho, y desde ya desvirtuar un futuro 

argumento respecto a que la fecha a partir de la cual se debe contar la caducidad 

de la acción es otra, me permito traer a colación la sentencia C- 832 de 2001. 

M.P.  Rodrigo Escobar Gil,  en la que se sostuvo que  

 

" ...  el Estado cuenta con un término preciso para efectuar el respectivo trámite 

presupuesta! para efectos de cancelar el monto de la condena judicial  por los perjuicios  

causados a los particulares, en síntesis  el plazo con que cuenta la entidad para realizar el 

pago de las  sentencias de condena en su contra, no es indeterminado, y por lo tanto el 

funcionario  presuntamente  responsable,  objeto de la acción de repetición,   no tendrá 

que esperar años para poder ejercer su derecho de defensa ... ". 

 

9. RAZONES POR LA QUE SE CONSIDERA PROCEDENTE LA ACCION DE 

TUTELA  DE FORMA EXCEPCIONAL CONTRA PROVIDENCIAS 

JUDICIALES. 

 

Debido a las irregularidades y omisiones que se han cometido con las actuaciones 

proferidas a través de la providencia antes enunciada de fecha diecisiete (17) de 

marzo del año dos mil veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 

2022 emitido dentro del proceso 11001333603720200027500 por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN 

“A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA mediante el 
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cual decide revocar el auto de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) a través del cual La señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C 

decidió Reponer auto del 20 de enero de 2021, por las razones expuestas y en su 

lugar RECHAZAR la demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN,., vulneró los 

derechos fundamentales de mi representada al Debido Proceso, igualdad, derecho 

de defensa , al Derecho de Acceso a la Administración de Justicia y a la primacía 

del derecho sustancial sobre el procesal,  consagrados en los artículos 29, 228 y  

229 de la Constitución Política, toda vez que al haber revocado el auto del AQUO 

incurrió en una vía de hecho, ahora denominada por la H. Corte Constitucional 

como “ causales de procedibilidad de la acción de tutela contra decisiones 

judiciales” 

 

A través de abundante jurisprudencia, la H. Corte Constitucional ha venido 

elaborando la doctrina constitucional sobre la viabilidad excepcional de la tutela 

contra providencias judiciales, partiendo del respeto de la autonomía de los jueces 

de las distintas jurisdicciones para proferir sus decisiones. 

 

Por tal motivo, ha admitido la procedencia de la tutela cuando los jueces, en 

desarrollo de sus funciones jurisdiccionales violan la Constitución y violan los 

derechos fundamentales de los asociados. Como requisitos generales y 

específicos de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales ha 

establecido los siguientes requisitos:  

a.- Generales: 
-. Que la actuación que se discuta resulte de evidencia relevancia constitucional. 
-. Que se hayan agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios al alcance de la persona afectada, salvo de que se 
trate de evitar la consumación de un perjuicio fundamentalmente irremediable. 
-Que se cumpla el requisito de la inmediatez es decir que la tutela se hubiere interpuesto en un término razonable y 
proporcionado a partir del hecho que genero la vulneración. 
-. Que, cuando se trate irregularidades procesales, ellas tengan un efecto decisivo y determinante en la providencia que 
se impugna, y que afecta los derechos fundamentales de la parte actora. 
-. Que la parte actora identifique de manera razonable, tanto los hechos que  generaron la vulneración, como los hechos 
vulnerados, y que hubiere alegado tales situaciones en el proceso judicial siempre que eso hubiere sido posible. 
-. Que no se trate de sentencia de tutela. 
 
b- Específicos: 
-. Defecto Orgánico 
-. Defecto Procedimental Absoluto. 
-. Defecto Fáctico. 
-. Defecto Material o Sustantivo. 
-. Error inducido. 
-. Decisión sin motivación. 
-.Desconocimiento de precedentes presentados por la Corte Constitucional al establecer el alcance de un derecho 
fundamental. 
-. Violación directa de la Constitución. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política dispone que toda persona tiene “acción de 

tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma 
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o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 

éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. 

  

Por su parte, el Decreto 2591 de 1991  indica que “toda persona tendrá acción de tutela para 

reclamar ante los jueces, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos 

resulten vulnerados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que señale este 

decreto”. 

  

En igual forma, tanto el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos , como el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, establecen que toda persona podrá hacer uso de mecanismos judiciales 

ágiles y efectivos cuando sus derechos han sido violados, aún si dicha vulneración 

hubiera sido cometida por personas que actuaban “en ejercicio de sus funciones oficiales”. 

  

Por lo anterior es claro como bien lo ha manifestado la Corte, que la tutela contra 

sentencia Judiciales es procedente y constitucional “interposición de la tutela contra sentencias 

judiciales es una facultad reconocida desde la propia Constitución y concordante con las normas que se integran a ella en 

virtud del bloque de constitucionalidad, pues es claro que siendo las sentencias actos de autoridades públicas que ejercen 

función jurisdiccional, las mismas no están exentas del riesgo de afectar derechos fundamentales y, en consecuencia, de ser 

controvertidas por esta vía expedita pero subsidiaria” 

  

Se evidencia entonces que la Corte Constitucional, intérprete autorizada y 

guardiana de la integridad del texto superior (artículo 241 Constitución Política), ha 

desarrollado una amplia y uniforme jurisprudencia sobre  la procedencia de la 

acción de tutela contra providencias judiciales, la cual debe ser aplicada al caso en 

concreto “basada en la búsqueda de un equilibrio adecuado entre los principios de cosa juzgada, autonomía e 

independencia judicial –pilares de la administración de justicia en un estado democrático-, y la prevalencia y efectividad de los 

derechos fundamentales –razón de ser del estado constitucional y democrático de derecho-”  

  

Primariamente la posibilidad de presentar acciones de tutela contra decisiones 

judiciales, encontró sustento en los artículos 11 y 40 del Decreto 2591 de 1991, 

normas que contemplaban la acción de tutela contra decisiones judiciales y 

establecían el trámite correspondiente. Aun cuando la Corte Constitucional  en la 

Sentencia C-543 de 1992 declaró inexequibles esas disposiciones, pero sin que 

con ello se hubiese atribuido un carácter absoluto a la intangibilidad de las 

providencias judiciales, ya que, por el contrario, en la misma sentencia se advirtió 
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que ciertos actos no tienen las cualidades para poder ser considerados 

providencias judiciales y que, por tanto, frente a estas “actuaciones de hecho” que 

representen una grave afrenta a los derechos fundamentales la acción de tutela sí 

procede. En aquel entonces dijo: 

  

“Así, por ejemplo, nada obsta para que por la vía de la tutela se ordene al juez que ha incurrido en 
dilación injustificada en la adopción de decisiones a su cargo que proceda a resolver o que observe 
con diligencia los términos judiciales, ni riñe con los preceptos constitucionales la utilización de esta 
figura ante actuaciones de hecho imputables al funcionario por medio de las cuales se desconozcan 
o amenacen los derechos fundamentales, ni tampoco cuando la decisión pueda causar un perjuicio 
irremediable, para lo cual sí está constitucionalmente autorizada la tutela pero como mecanismo 
transitorio cuyo efecto, por expreso mandato de la Carta es puramente temporal y queda supeditado 
a lo que se resuelva de fondo por el juez ordinario competente (artículos 86 de la Constitución 
Política y 8º del Decreto 2591 de 1991). En hipótesis como estas no puede hablarse de atentado alguno 
contra  la seguridad jurídica de los asociados, sino que se trata de hacer realidad los fines que 
persigue la justicia.” 

  

Así las cosas y partiendo del principio de la fuerza vinculante de los fallos de 

constitucionalidad, la Corte, a través de sus sentencias en sede de tutela y de 

constitucionalidad, comenzó a construir y desarrollar los requisitos que se debían 

dar para la procedencia del amparo constitucional frente a una eventual 

vulneración de derechos fundamentales dentro de un proceso judicial, 

estableciendo la Corte Constitucional en sus primeras decisiones que la viabilidad 

de la acción de tutela contra decisiones judiciales estaba condicionada a la 

configuración de una “vía de hecho”, concepto mediante el cual “se hacía alusión a 

aquellas decisiones arbitrarias de los jueces que eran fruto de su abierto y 

caprichoso desconocimiento de la legalidad” 

  

Ahora, la Corte considero necesario redefinir el concepto de “vía  de hecho” 

incluyéndolo dentro de uno más amplio de requisitos de procedibilidad de esta 

acción constitucional: unos de carácter general (requisitos formales de 

procedibilidad) y otros específicos (aspecto sustancial, eventos en los que un fallo 

puede llevar a la amenaza o transgresión de derechos constitucionales), los 

cuales estableció inicialmente en la Sentencia T-462 de 2003 y luego en la 

Sentencia C-590 de 2005. “Con todo, no obstante que la improcedencia de la acción de tutela contra sentencias 

es compatible con el carácter de ámbitos ordinarios de reconocimiento y realización de los derechos fundamentales inherente 

a los fallos judiciales, con el valor de cosa juzgada de las sentencias y con la autonomía e independencia que caracteriza a la 

jurisdicción en la estructura del poder público; ello no se opone a que en supuestos sumamente excepcionales la acción de 

tutela proceda contra aquellas decisiones que vulneran o amenazan derechos fundamentales. …………………En ese marco, los 

casos en que procede la acción de tutela contra decisiones judiciales han sido desarrollados por la doctrina de esta 
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Corporación tanto en fallos de constitucionalidad, como en fallos de tutela.  Esta línea jurisprudencial, que se reafirma por la 

Corte en esta oportunidad, ha sido objeto de detenidos desarrollos.  En virtud de ellos, la Corporación ha entendido que la 

tutela sólo puede proceder si se cumplen ciertos y rigurosos requisitos de procedibilidad.  Dentro de estos pueden distinguirse 

unos de carácter general, que habilitan la interposición de la tutela, y otros de carácter específico, que tocan con la 

procedencia misma del amparo, una vez interpuesto.”   

  

Así mismo  la Sala Plena de la Corte Constitucional, en Sentencia SU-813 de 

2007, siguiendo los parámetros de la precitada Sentencia C-590, parametrizo las 

causales genéricas así : “Las causales genéricas de procedibilidad se refieren a aquéllos requisitos que en 

general se exigen para la procedencia de la acción de tutela, pero que referidas al caso específico de la tutela contra 

providencias judiciales adquieren un matiz especial. La particularidad se deriva del hecho de que en estos casos la acción se 

interpone contra una decisión judicial que es fruto de un debate procesal y que en principio, por su naturaleza y origen, debe 

entenderse ajustada a la Constitución. Tales causales son las siguientes: ………………………(i) Se requiere, en primer lugar, que la 

cuestión discutida resulte de evidente relevancia constitucional y que, como en cualquier acción de tutela, esté acreditada la 

vulneración de un derecho fundamental, requisito sine qua non de esta acción de tutela que, en estos casos, exige una carga 

especial al actor[7]; (ii) que la persona afectada haya agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa 

judicial a su alcance y haya alegado, en sede judicial ordinaria, y siempre que ello fuera posible, la cuestión iusfundamental 

que alega en sede de tutela; (iii) que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en 

un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración; (iv) en el caso de irregularidades 

procesales, se requiere que éstas tengan un efecto decisivo en la decisión de fondo que se impugna; y (v) que no se trate de 

sentencias de tutela.”  

  

criterios específicos, “fruto de una evolución jurisprudencial que comenzó por la enumeración de algunas causales 

para considerar una sentencia ‘vía de hecho’, pero que hoy en día está consolidada en torno al concepto de causales 

específicas de procedibilidad”, causales que deben tener  un carácter abultado y 

presentarse de forma evidente en la decisión que se considera violatoria de los 

derechos fundamentales en este caso con las actuaciones proferidas a través de 

la providencia antes enunciada de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022 emitido dentro del 

proceso 11001333603720200027500 por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA mediante el cual decide 

revocar el auto de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a través 

del cual La señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C decidió 

Reponer auto del 20 de enero de 2021, por las razones expuestas y en su lugar 

RECHAZAR la demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN,., vulneró los 

derechos fundamentales de mi representada al Debido Proceso, igualdad, 
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derecho de defensa , al Derecho de Acceso a la Administración de Justicia y a la 

primacía del derecho sustancial sobre el procesal,  consagrados en los artículos 

29, 228 y  229 de la Constitución Política, toda vez que al haber revocado el auto 

del AQUO incurrió en una vía de hecho, ahora denominada por la H. Corte 

Constitucional como “ causales de procedibilidad de la acción de tutela contra 

decisiones judiciales  

 

“i) Defecto sustantivo, orgánico o procedimental: La acción de tutela procede, cuando puede probarse que una decisión 
judicial desconoce normas de rango legal, ya sea por aplicación indebida, error grave en su interpretación, desconocimiento 
de sentencias con efectos erga omnes, o cuando se actúa por fuera del procedimiento establecido 

 ii) Defecto fáctico: Cuando en el curso de un proceso se omite la práctica o decreto de pruebas o estas no son valoradas 
debidamente, con lo cual variaría drásticamente el sentido del fallo proferido 

  
iii) Error inducido o por consecuencia: En la cual, si bien el defecto no es atribuible al funcionario judicial, este actuó 
equivocadamente como consecuencia de la actividad inconstitucional de un órgano estatal generalmente vinculado a la 
estructura de la administración de justicia. 

  
iv) Decisión sin motivación: Cuando la autoridad judicial profiere su decisión sin sustento argumentativo o los motivos para 
dictar la sentencia no son relevantes en el caso concreto, de suerte que puede predicarse que la decisión no tiene 
fundamentos jurídicos o fácticos 
  
v) Desconocimiento del precedente: En aquellos casos en los cuales la autoridad judicial se aparta de los precedentes 
jurisprudenciales, sin ofrecer un mínimo razonable de argumentación, de forma tal que la decisión tomada variaría, si hubiera 
atendido a la jurisprudencia.  

  
vi) Vulneración directa de la Constitución:  Cuando una decisión judicial desconoce el contenido de los derechos fundamentales 
de alguna de las partes, realiza interpretaciones inconstitucionales o no utiliza la excepción de inconstitucionalidad ante 
vulneraciones protuberantes de la Carta, siempre y cuando haya sido presentada solicitud expresa al respecto 
  

Por lo anterior, es claro que en el presente asunto se cumple con los criterios 

mínimos establecidos por la Corte a partir de los cuales esta debidamente 

justificada  la procedencia de la tutela contra providencias judiciales 

 

Ahora cuando el Juez de primera o segunda instancia no tiene en cuenta o no 

aplica el precedente de la Corte Constitucional respetándola como interprete 

autorizada de la Constitución, no está ofreciendo garantías de plena seguridad 

jurídica, que es lo mínimo que se espera de un Estado Social de Derecho. 

Situación determinada por la Corte Constitucional en sentencia de fecha 1° de 

febrero del 2007, en la que la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional 

integrada por los Honorables Magistrados Clara Inés Vargas Hernández, Jaime 

Arango Rentería y Manuel José Cepeda Espinosa, en un proceso de revisión de 

fallos proferidos por las Salas de Casación Civil y Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia frente a la Acción de Tutela que Rocío Erely Jurado Bueno instaurara 
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contra la Sala Única del Tribunal Superior de Pamplona, dictó la sentencia T-049 

del 2007,  

 

“La tutela instaurada lo fue contra una sentencia de la Sala Única de Decisión del Tribunal Judicial de Pamplona, al 
considerarse que éste incurrió en una vía de hecho, por cuanto la Corporación había establecido, meses atrás “ dentro de un 
proceso reivicatorio que la accionante si tenía más de 5 años de posesión sobre el inmueble, por lo que ahora en el proceso 
de pertenencia no podría llegarse a conclusión diferente, más aún cuando se trata de los mismos hechos y de las mismas 
partes”. La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, mediante providencia del 15 de junio del 2006, concedió el 
amparo imprecado al considerar que el Tribunal accionado había incurrido en una vía de hecho, lo que motivó a los 
Magistrados de dicha instancia a impugnar la determinación, lo que condujo a que la C.S. De J., en fallo de agosto 8 del mismo 
año “revocara la sentencia impugnada por considerar que los principios de rango constitucional de cosa juzgada y de 
autonomía funcional de los jueces se vería (sic) quebrantados al permitirse la procedencia de la acción de tutela contra fallos 
judiciales” La Corte Constitucional consideró ser competente para revisar los fallos referidos y definió el planteamiento del 
problema así: “De acuerdo con la situación factica planteada y las decisiones adoptadas en sede de tutela le corresponde a la 
Corte determinar si el derecho al debido proceso de.... fue desconocido por la Sala única de Decisión del Tribunal Accionado al 
proferir dentro del proceso de pertenencia .... una providencia aparentemente contradictoria con otra pronunciada 
previamente por la misma Sala del Tribunal al interior del proceso reivindicatoria dirigido contra la accionante sobre el 
mismo inmueble, donde en una se llegó a la conclusión de que la actora contaba con un tiempo de posesión superior a 5 años 
y en la otra no, pese a la supuesta identidad de la supuesta factica y en las partes” En desarrollo del debate se habló sobre si 
la acción de tutela procede contra las providencia judiciales, lo cual llevó a la Corte de nuevo sobre el tema. Al respecto la 
Corte considera que: “ la seguridad social y la cosa juzgada son relevantes en nuestro sistema normativo y justifican la 
intangibilidad de las decisiones judiciales” pero que “ frente a actuaciones de hecho la acción de tutela si procede para 
proteger los derechos fundamentales ...” La acción de tutela contra las sentencias judiciales tiene sus antecedentes en las 
sentencias C-543 de 1992 y T -079 de 1993, creando posteriormente “ el enunciado dogmático “vía de hecho” para aquellos 
casos en los cuales consideraba procedente la tutela contra actuaciones judiciales definiéndolo como “ ..... El acto 
absolutamente caprichoso y arbitrario, producto de la carencia de una fundamentación legal y con la suficiente envergadura 
para concernir al juez constitucional”, remplazando el término vía de hecho por el de “causales genéricas de procedibilidad” 
En una transcripción de los contenidos de la sentencia T-1285 del 2005 se identifica y congregamos los criterios que la Corte 
ha definido como “causales de procedibilidad” que llevan a considerar la actuación del juez como defectuosa y por lo tanto 
como una vulneración de los derechos fundamentales, por lo que la misma debe repararse. ‘‘Pues bien, conforme a los 
anteriores presupuestos y como recapitulación de las diferentes decisiones adoptadas, la Corte ha identificado y congregado 
a los criterios en seis apartados que ha definido de la siguiente manera (6): i) Defecto sustantivo, orgánico o procedimental: 
La acción de tutela procede, cuando puede probarse que una decisión judicial desconoce normas de rango legal, ya sea por 
aplicación indebida, error grave en su interpretación, desconocimiento de sentencias con efectos erga omnes, o cuando se 
actúa por fuera del procedimiento establecido (7). ii) Defecto fáctico: Cuando en el curso de un proceso se omite la práctica o 
decreto de pruebas o estas no son valoradas debidamente, con lo cual variaría drásticamente el sentido del fallo proferido 
(8). iii) Error inducido o por consecuencia: En la cual, si bien el defecto no es atribuible al funcionario judicial, este actuó 
equivocadamente como consecuencia de la actividad inconstitucional de un órgano estatal generalmente vinculado a la 
estructura de la administración de justicia (9). iv) Decisión sin motivación: Cuando la autoridad judicial profiere su decisión 
sin sustento argumentativo o los motivos para dictar la sentencia no son relevantes en el caso concreto, de suerte que puede 
predicarse que la decisión no tiene fundamentos jurídicos o fácticos (10). v) Desconocimiento del precedente: En aquellos 
casos en los cuales la autoridad judicial se aparta de los precedentes jurisprudenciales, sin ofrecer un mínimo razonable de 
argumentación, de forma tal que la decisión tomada variaría, si hubiera atendido a la jurisprudencia. vi) Vulneración directa 
de la Constitución: Cuando una decisión judicial desconoce el contenido de los derechos fundamentales de alguna de las 
partes, realiza interpretaciones inconstitucionales o no utiliza la excepción de inconstitucionalidad ante vulneraciones 
protuberantes de la Carta, siempre y cuando haya sido presentada solicitud expresa al respecto” (11) (Negrilla fuera de texto 
original). 
 

10. VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES, DE LA CONSTITUCIÓN Y 

DE LOS PRECEDENTES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  
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Violación al debido proceso, igualdad y derecho de defensa : La Corte 

Constitucional, en reiterados pronunciamientos, ha manifestado que las 

providencias de los jueces que violan el debido  proceso, no parten del principio de 

la inefabilidad o del supuesto de la perfección del juez, es por ello que ha 

desarrollado, con creces, la figura de la vía de hecho, ahora denominada, 

causales de procedibilidad de la acción de tutela contra decisiones judiciales”. a 

través de la cual, la acción de tutela procede de manera excepcional frente a 

providencias que claramente desconocen o vulneran derechos fundamentales 

constitucionalmente establecidos. 

 

Una vía de hecho, se configura cuando el juzgador en forma arbitraria, caprichosa 

y subjetiva y con fundamento en su sola voluntad, actúa en franca y absoluta 

desconexión con la voluntad del ordenamiento jurídico. 

  

En mi sentir Honorables. Magistrados, considero, que en el presente asunto 

Con las actuaciones proferidas a través de la providencia antes enunciada de 

fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) notificado por 

estado del 23 de marzo de 2022 emitido dentro del proceso 

11001333603720200027500 por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA mediante el cual decide 

revocar el auto de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a 

través del cual La señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C 

decidió Reponer auto del 20 de enero de 2021, por las razones expuestas y en 

su lugar RECHAZAR la demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN,., vulneró 

los derechos fundamentales de mi representada al Debido Proceso, igualdad, 

derecho de defensa , al Derecho de Acceso a la Administración de Justicia y a 

la primacía del derecho sustancial sobre el procesal,  consagrados en los 

artículos 29, 228 y  229 de la Constitución Política, toda vez que al haber 

revocado el auto del AQUO incurrió en una vía de hecho, ahora denominada 

por la H. Corte Constitucional como “ causales de procedibilidad de la acción de 

tutela contra decisiones judiciales,  que es violatoria de los derechos al debido 

proceso, igualdad, derecho de defensa y contradicción, de mi representada, e 

igualdad en la aplicación de criterios legales 
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Es así como la CORTE CONSTITUCIONAL en Sentencia T-429/16 estableció los 

siguiente parámetros que son de aplicación para casos como el que aquí nos atañe, 

en los que se efectúa una incorrecta valoración y conteo de términos de ejecutoria 

de una sentencia que es corregida con posterioridad a que ya se encuentra 

ejecutoriada y en firma  

 

La vulneración del derecho fundamental al debido proceso y acceso a la administración de 

justicia, por exceso ritual manifiesto, reiteración  

 

6.1. De conformidad con lo señalado en el artículo 291, 228 de la Constitución Política2 y 

el artículo 4º del CPC3, el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, 

debe dar prevalencia y efectividad a los derechos reconocidos por la ley sustancial.  En esa 

medida, la Corte ha encontrado que puede producirse un defecto procedimental en una 

sentencia cuando el funcionario judicial, por un apego excesivo a las formas, se aparta de 

sus obligaciones de impartir justicia. Buscar que las sentencias se basen en una verdad 

judicial que se acerque lo más posible a la verdad real, garantizar la efectividad de los 

derechos constitucionales y evitar pronunciamientos inhibitorios que trunquen la eficacia 

de las actuaciones de la Administración de Justicia y de los derechos materiales, constituye 

un deber del funcionario judicial, pues los procedimientos judiciales son medios para 

alcanzar la efectividad del derecho y no fines en sí mismos.4 

 

6.2. El defecto procedimental implica una afectación a dos tipos de garantías 

constitucionales: 1) el derecho al debido proceso, en el cual se produce un defecto 

absoluto cuando el funcionario judicial se aparta del procedimiento legalmente 

establecido, ya sea porque sigue un proceso ajeno al autorizado o porque omite una etapa 

sustancial; y 2) el derecho al acceso a la administración de justicia.  Se configura un 

defecto, cuando se incurre en un exceso de ritual manifiesto, es decir, cuando “un 

funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un obstáculo para la eficacia del 

derecho sustancial y por esta vía, sus actuaciones devienen en una denegación de 

justicia.”5 

 

6.3. Para estos efectos, la jurisprudencia constitucional ha señalado que el funcionario 

judicial incurre en un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto cuando (i) no 

tiene presente que el derecho procesal es un medio para la realización efectiva de los 

 
1  “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.Nadie podrá ser 

juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.En materia penal, la ley permisiva o favorable, 

aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.” 

2 “La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán 

públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los 

términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será 

desconcentrado y autónomo.” 

3 “Al interpretar la ley procesal, el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surgen en la interpretación de las 

normas del presente Código, deberán aclararse mediante la aplicación de los principios generales del derecho 

procesal, de manera que se cumpla la garantía constitucional del debido proceso, se respete el derecho de defensa 

y se mantenga la igualdad de las partes.” (subraya la Sala). 

4 T-637 de 2010. 

5 T-264-2009, T-599 de 2009, T-637de 2010, T-893 de 2011. 
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derechos de los ciudadanos, (ii) renuncia conscientemente a la verdad jurídica objetiva 

pese a los hechos probados en el caso concreto, (iii) por la aplicación en exceso rigurosa 

del derecho procesal, (iv) pese a que dicha actuación devenga en el desconocimiento de 

derechos fundamentales.6  

 

6.4. Asimismo, la Corte ha reconocido el defecto por exceso  ritual manifiesto, en eventos 

en los cuales el juzgador no acata en una vulneración del mandato de dar prevalencia al 

derecho sustancial, o del derecho al acceso a la administración de justicia por (i) aplicar 

en forma inflexible disposiciones procesales que se oponen a la vigencia de los derechos 

constitucionales en un caso concreto; (ii) exigir el cumplimiento de requisitos formales de 

manera irreflexiva, aunque en determinadas circunstancias puedan constituir cargas 

imposibles de cumplir para las partes, siempre que esa situación se encuentre 

comprobada; o (iii), incurrir en un rigorismo procedimental en la apreciación de las 

pruebas.7 

  

6.5. Ahora bien, respecto de los requisitos específicos de procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales, cuando se alega la estructuración de un defecto 

procedimental absoluto o por exceso ritual manifiesto, el precedente considera que 

aquellos son: 

  

“´(i) (Q)ue no haya posibilidad de corregir la irregularidad por ninguna otra 

vía, de acuerdo con el carácter subsidiario de la acción de tutela; (ii) que el 

defecto procesal tenga una incidencia directa en el fallo que se acusa de ser 

vulneratorio de los derechos fundamentales; (iii) que la irregularidad haya 

sido alegada al (sic) interior del proceso ordinario, salvo que ello hubiera 

sido imposible, de acuerdo con las circunstancias del caso específico; y (iv) 

que como consecuencia de lo anterior, se presente una vulneración a los 

derechos fundamentales”8 

  

6.6. En síntesis, el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta cuando el 

juez no acata el mandato de dar prevalencia al derecho sustancial, lo que lleva a vulnerar 

el derecho de acceso a la administración de justicia. En el evento en que se controvierta su 

ocurrencia, deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos generales de procedencia 

contra providencias judiciales y los específicos ya reseñados, para que este se configure. 

 
7. La corrección aritmética y la adición de la sentencia 
  

7.1 Conforme lo establece el estatuto procesal civil9, las sentencias que pongan fin a un 
proceso, no pueden ser revocadas, ni modificadas por el juez que las dictó, es decir, se 
entienden inmutables, y solo en caso de que proceda y se resuelva favorablemente un 
medio de impugnación, esta puede ser reformada, pues se entiende que las mismas se 
tornan inmodificables, a menos que prospere un medio de impugnación y este se 
interponga ante el superior. Sin embargo, ante irregularidades que no resulten 
sustanciales ya sea porque existan frases dudosas, o por incurrir en errores aritméticos, 
de omisión o de alteración de palabras, o porque se omite el pronunciamiento sobre algún 
extremo de la litis, surge la posibilidad de utilizar alguna de las figuras que contemplaba el 
Código de Procedimiento Civil en los artículos 309 a 311, la cuales facultan al juez de 
oficio o previa solicitud de una de las partes, a aclarar, corregir o adicionar las sentencias. 
Tal norma se cita por ser la que regulaba actuación procesal objeto de discusión. 

 
6 T-429 de 2011. 

7 T-637 de 2010, T-264-2009. 

8 T-264-2009, T 429 de 2011. 

9 Artículos  309, 331, 348 y 350 
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7.2 De la corrección de errores aritméticos  
 
El artículo 310 del CPC, disponía que: “toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra 
ella, salvo los de casación y revisión. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará en la forma 
indicada en los númerales1 y 2 del artículo 320. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella.”10 
 
7.3 Tanto la Doctrina, como la jurisprudencia del Máximo Tribunal de la Jurisdicción 
Ordinaria, han decantado que este tipo de error es predicable de aquellas situaciones en 
las que se presenta equívoco en un cálculo meramente aritmético, cuando la operación 
matemática ha sido mal realizada. En consecuencia, su corrección se contrae a efectuar 
adecuadamente la operación aritmética erradamente realizada, sin llegar a modificar o 
alterar los factores o elementos que la componen. En otras palabras, la facultad para 
corregir, en cualquier tiempo, los errores aritméticos cometidos en una providencia judicial 
(artículo 310 del CPC), no constituye un facultad de modificar otros aspectos - fácticos o 
jurídicos - que, finalmente, impliquen un cambio del contenido jurídico sustancial de la 

decisión.11 Esta posición también ha sido reiterada por el Consejo de Estado, de tal 
manera que, le está vedado al juez modificar los fundamentos fácticos o jurídicos de una 
providencia, hacerlo sería actuar por fuera del marco de sus competencias. 
  
7.4 Con esa misma orientación, el precedente de la Corporación ha dicho que esta figura 
tiene un alcance restrictivo y limitado, pues no puede ser utilizada como herramienta 
válida para alterar el sentido y alcance de una decisión mediante una nueva evaluación 
probatoria, aplicando fundamentos jurídicos distintos, o inobservando aquellos que 

sirvieron de sustento a la decisión.12 
  
7.5 En relación con el alcance de la norma en cuanto a la corrección por omisión, o por 
cambio o alteración de palabras,  siempre y cuando estén contenidos en la parte 
resolutiva de la decisión judicial o influyan en ella, el precedente constitucional recoge lo 
dispuesto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, que ha reseñado 
lo siguiente: “Los errores de omisión a los cuales hace referencia el artículo 310 son 
exclusivamente yerros meramente formales, por razón de la ausencia de alguna palabra o 
de alteración en el orden de éstas, y no de la omisión de puntos que quedaron pendientes 
de decisión, cuyo remedio se realiza con base en lo dispuesto en el artículo 311 del 
C.P.C.”(…)” En la primera existen dos extremos (idea y realidad), mientras que en el caso 
de la omisión, si bien se configura un supuesto fáctico, no hay idea. Por tal razón, el 
mecanismo contenido en el 310 del C.P.C. sólo se puede utilizar en el punto al primer 
caso, esto es, cuando existan errores aritméticos o errores del lenguaje derivados de 
olvido o alteración de palabras (incluidas en la parte resolutiva o de influencia en ella), 
más no cuando hubo omisión del algún punto que se le haya propuesto al juez o que éste 

 

10Conforme el nuevo Código General del Proceso: ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES 

ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto.  Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.Lo dispuesto en 

los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

11 T-875-2000. 

12 T-1097 de 2005. 
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ha debido pronunciar. Para este último, existe el mecanismo de la adición, consagrado en 

el artículo 311 del C.P.C."13 
  
7.6 La precedente orientación jurisprudencial es clara al señalar que el juez con el 
pretexto de corregir un error aritmético, no tiene la competencia para reformar o revocar 
una decisión judicial, pues hacerlo implica una vulneración del derecho fundamental al 
debido proceso, razón por la cual se incurre en vía de hecho por los defectos orgánico y 
procedimental, cuando se utiliza erróneamente la figura prevista en el artículo 310 del 
Código de Procedimiento Civil, con el propósito de complementar, reformar o revocar las 
sentencias que se encuentran plenamente ejecutoriadas, desconociendo que para lograr 
tal fin, es indispensable hacer uso, en los términos de ley, de los recursos de impugnación 
previamente establecidos en el ordenamiento jurídico. Ello ocurre básicamente por las 
razones que a continuación se exponen: 
  

“Existe un defecto procedimental, ya que al producirse la reforma o 
revocatoria de la sentencia por el juez que la pronunció, a pesar de 
estar plenamente ejecutoriada dicha providencia judicial, se presenta 
una desviación de las formas propias de cada juicio, al hacer uso 
indebido de una figura procesal (la corrección de errores aritméticos y 
otros) que carece de idoneidad para convalidar la modificación de una 
decisión que ha hecho tránsito a cosa juzgada.  
 
Se presenta un defecto orgánico pues una vez se encuentra 
ejecutoriada una sentencia, el juez que la pronunció carece de 
competencia funcional para llevar a cabo su reforma, modificación o 
revocatoria, a través del instituto de la corrección de errores 

aritméticos y otros.”14 
 

 

11. EL CASO CONCRETO 

 

Partiendo de los hechos y circunstancias antes expuestas, debe procederse a 

analizar si en el presente caso existieron violaciones a los derechos 

fundamentales del mi poderdante y si, en consecuencia, se dan algunas de las 

causales que la Corte Constitucional ha elaborado doctrinariamente para que sea 

viable el amparo constitucional. 

 

12. RELEVANCIA CONSTITUCIONAL INDUDABLE DE LA CUESTIÓN 

DEBATIDA. 

 

12.1.1. No cabe duda alguna que en el presente caso, la acción de tutela tiene 

evidente relevancia constitucional, en la medida que Con las actuaciones 

proferidas a través de la providencia antes enunciada de fecha diecisiete (17) de 

marzo del año dos mil veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 

 
13 T-875 de 2000 y 1097 de 2005. 

14 Ibídem 
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2022 emitido dentro del proceso 11001333603720200027500 por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN 

“A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA mediante el 

cual decide revocar el auto de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) a través del cual La señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C 

decidió Reponer auto del 20 de enero de 2021, por las razones expuestas y en su 

lugar RECHAZAR la demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN,., vulneró los 

derechos fundamentales de mi representada al Debido Proceso, igualdad, derecho 

de defensa , al Derecho de Acceso a la Administración de Justicia y a la primacía 

del derecho sustancial sobre el procesal,  consagrados en los artículos 29, 228 y  

229 de la Constitución Política, toda vez que al haber revocado el auto del AQUO 

incurrió en una vía de hecho, ahora denominada por la H. Corte Constitucional 

como “ causales de procedibilidad de la acción de tutela contra decisiones 

judiciales,  en una vía de hecho que es violatoria de los derechos al debido 

proceso, igualdad, derecho de defensa y contradicción, de mi representada,  pues 

génera que se reabra el proceso de acción de repiticion en contra de mi 

representado aun cuando claramente respecto de esa acción opero la caducidad 

de la acción, situación legal que no podrá ser nuevamente discutida dentro del 

proceso por cuanto ya existe un pronunciamiento  erróneo al respecto 

desconociendo pro completo que los efectos que la corrección aritmética genera 

en el cómputo del término de notificación y ejecutoria del fallo objeto de 

corrección, ya que se deben respetar y salvaguardar los principios de la cosa 

juzgada y el de seguridad jurídica, y procesales, entre otros, pues claramente en el 

presente caso, la sentencia del 27 de enero de 2016 fue corregida oficiosamente 

cuando se encontraba en firme ya que había quedado ejecutoriada desde el 4 de 

febrero de 2016 y lo que se efectuó fue la corrección de un error aritmético tal y 

como lo determino el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO en el auto de fecha 14 de 

junio de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos Alberto Vargas Bautista, 

corrección esta que no modificaba la fecha de ejecutoria de la sentencia del 27 de 

enero de 2016 que fue el 4 de febrero de 2016 y que tampoco modificaba que los 

diez (10) meses con los que contaba la administración para realizar el pago de la 

mencionada sentencia vencieron el 4 de diciembre de 2016, fecha esta ultima a 

partir de la cual se comienza a contar el termino de caducidad de la acción de 

repetición, caducidad esta que se configuraba el 4 de diciembre de 2018, para el 

presente asunto opero y la demanda de acción de repetición fue presentada 
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cuando ya había se había configurado, pues no se pueden tener en cuenta las 

fechas de pago de las condenas ya que opero primero el termino establecido  en 

el artículo 192 del C.PA.C.A  

 

Según el preámbulo de la Constitución, que tiene efectos normativos, los 

propósitos de nuestro orden Constitucional vigente, busca asegurar a los 

integrantes de la sociedad entre otros valores, la justicia y la igualdad, que son 

elementos esenciales de un orden económico, político y social justo. 

 

Según el artículo 1º. de la C. P.,  Colombia es un estado social de derecho, se 

consagra como regla el principio fundamental que el ejercicio del poder político se 

encuentra sometidos a límites que no pueden ser sobrepasados por las 

autoridades y menos por los jueces de la republica, por lo que estos están 

obligados de acatarlos y hacerlos cumplir. A su vez como deberes esenciales del 

estado el artículo 2º. Superior, señala que se deben garantizar la efectividad de los 

derechos consagrados en la Constitución, los cuales se complementan con la 

facultad que se asigna a las autoridades de proteger a todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, bienes, honra, creencias y demás derechos y 

libertades.  

 

13. AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS AL 

ALCANCE DE LA PERSONA PERJUDICADA, SALVO QUE SE TRATE DE 

EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

 

Dentro de la acción de repetición 11001333603720200027500 la parte 

demandada ya agoto todos los medios procesales en cada una de las instancias, 

por cuanto al proferirse el auto de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022 emitido dentro del 

proceso 11001333603720200027500 por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA 

PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA mediante el cual decide revocar 

el auto de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a través del cual 

La señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C decidió Reponer auto 

del 20 de enero de 2021, por las razones expuestas y en su lugar RECHAZAR la 

demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN,., se cerro la discusión respeto de la 
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Caducidad de la acción de repetición aun cuando claramente la misma se 

configura, pero no será posible que la parte demandan vuelva a proponer dicha 

figura jurídica, ni como excepción, ni como argumento de defensa, pues respecto 

de la misa ya se zanjo al discusión al interior del proceso, y la decisión es 

completamente ilegal y violatoria de los derechos de mi representado 

 

14. COMPETENCIA 

 

El CONSEJO DE ESTADO es competente para conocer de la presente acción al 

tenor de la naturaleza del asunto, pues se trata de revisar actuaciones y omisiones 

del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS 

POSADA  

 

15. ANEXOS 

Me permito anexar: 

Poder otorgado por el Doctor WILBER MAURICIO VARGAS GONZÁLEZ 

 

16. PRUEBAS 

 

Solicito se decreten y tengan como pruebas las que relaciono a continuación: 

 

16.1. DOCUMENTALES 

 

16.1.1. Sentencia de primera instancia del 28 de julio de 2015 el JUZGADO 37 

ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL BOGOTA dicto sentencia de primera 

instancia negando las pretensiones de la demanda, radicado 

11001333603720130050700. 

16.1.2. Sentencia del 27 de enero de 2016 ejecutoriada el día 4 de febrero de 2016 

que revocó la sentencia de primera instancia, se declaró la nulidad de la 

resolución 113 del 20 de diciembre de 2012 por medio de la cual se adjudicó el 

concurso de méritos, a título de restablecimiento del derecho se condenó de forma 

concreta a las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA a pagar a favor de 

las demandantes  la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTS Y SISTE 
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PESOS MCTE ($135.378.287) y se condeno en costas de segunda instancia en 

un equivalente al 1% de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia. 

16.1.3. Auto  de fecha 14 de junio de 2017 en el cual el Magistrado Doctor Carlos 

Alberto Vargas Bautista del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINARCA 

sección tercera subsección B  mediante el cual se determinó que la corrección de 

la sentencia del 27 de enero de 2016 solo consistía en corregir un error aritmético 

encaminado a cuantificar de forma correcta el monto de las costas procesales y 

que por lo tanto las mismas correspondían a la suma de a $ 1.353.782.87 que es 

el 1% de la suma de $135.378.287 que fue la condena principal y no como 

erróneamente había quedad pro valor de $1.2000.000 en la parte considerativa y 

$1.200.000. 

16.1.4. Auto de fecha 18 de julio de 2018 a través del cual e JUZGADO 37 

ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL BOGOTA libra mandamiento de pago. 

16.1.5. Auto  de fecha 20 de enero de 2021 emitido por el JUZGADO 37 

ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL BOGOTA dentro del proceso 

11001333603720200027500 a través del cual se admitió la acción de repetición 

16.1.6. Escrito del 19 de marzo de 2021 a través del cual se interpuso recurso de 

reposición en contra del auto admisorio de la demanda, solicitándole a la señora 

JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C. que se revocara el auto admisorio 

y se diera por terminado el proceso teniendo en cuenta que había operado la 

caducidad 

16.1.7. Auto de fecha 11 de agosto de 2021 notificado por estado el 12 de agosto 

de 2021 a través del cual la señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C 

acogiendo los argumentos de los demandados dentro de la acción de repetición 

decide rechazar la demanda por haberse configurado la caducidad de la acción 

16.1.8. Escrito a través del cual el suscrito descorre traslado del recurso de 

apelación interpuesto por las empresas públicas de Cundinamarca 

16.1.9. Auto del fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

notificado por estado del 23 de marzo de 2022 mediante el cual el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN 

“A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA resuelve el 

recurso de apelación y decide revocar el auto de fecha once (11) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021) a través del cual La señora JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE 

BOGOTA D.C decidió Reponer auto del 20 de enero de 2021, por las razones 
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expuestas y en su lugar RECHAZAR la demanda por CADUCIDAD DE LA 

ACCIÓN. 

16.1.10. Pruebas aportadas al proceso de acción de repetición radicado 

11001333603720130050700 

16.1.11. Poder para actuar  

16.1.12. Copia cedula y TP del suscrito apoderado 

 

16.2. OFICIOS 

 

16.2.1. Solicito se oficie al JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C  y/o al 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS 

POSADA para que envié el expediente de la acción e repetición radicado 

11001333603720200027500. 

16.2.2. Solicito se oficie al JUEZ 37 ADMINISTRATIVA DE BOGOTA D.C  y/o al 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS 

POSADA para que envié el expediente de la acción e repetición radicado 

11001333603720130050700 

 

17. NOTIFICACIONES 

 

17.1. El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS 

POSADA el edificio de los Tribunales de Cundinamarca y Bogotá D.C. Av La 

Esperanza # 54, Bogotá , Distrito Capital, Colombia 

17.2. JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL BOGOTA en la Cra. 57 

#43-91, Bogotá teléfono 5553939 Ext. 1037 

17.3. EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA en Avenida Calle 24 B¿No 51-40 

piso 11 de Bogotá D.C. y al correo electrónico jurídic@epc.com.co 

17.4. El accionante WILBER MAURICIO VARGAS GONZALEZ las recibirá en la Calle 

100 número 8 A-49 Torre B oficina 712 de Bogota D.C. y en el correo electrónico 

mvg@mvglawyers.com, maurokvg46@hotmail.com 
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17.5. El suscrito, las recibirá en la secretaria de su despacho o en el edificio 

COLSEGUROS situado en la carrera 7 número 17 – 01 Oficina 850 de la ciudad 

de Bogotá D.C., y la dirección electrónica haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ 
C. C. No. 79’944.877 de Bogotá 

T. P. No. 137.114 del C.S. de la J. 
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Mauricio Vargas González <maurokvg46@hotmail.com>
Para: alejandro lopez

jue, 1 de sept a las 7:36 a. m.

Doctor
HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ
 

A través del presente correo electrónico, me permito remitir poder mediante el cual lo faculto para ejercer con mi representación inicie, tramite
y lleve  hasta su terminación acción de tutela en contra del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA
SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA, a fin de que sean tutelados los derechos fundamentales
 que le fueron vulnerados a mi representado por esta autoridad judicial, proferir al auto de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil
veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022 a través del cual ordeno REVOCAR el auto del 11 de agosto de 2021 proferido
por el Juzgado Treinta y siete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. que rechazó la demanda por caducidad dentro del proceso de
repetición radicación 11001333603720200027500,  incurriendo  el mencionado TRIBUNAL, en una vía de hecho, por violación flagrante de los
derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, derecho defensa primacía de los derechos sustanciales, el acceso a la justicia, igualdad,
derechos fundamentales consagrados en los artículos 29, 31, 228 y 229 de la C.N y en general defendiendo los intereses y derechos a que
haya lugar en mi favor.

El presente poder se otorga conforme a lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 del 4 de junio del 2020 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento

Así mismo, para efectos de notificaciones por favor tener en cuenta los siguientes correos electrónicos: 

Demandado: mvg@mvglawyers.com, maurokvg46@hotmail.com. 
 

Atentamente,

WILBER MAURICIO VARGAS GONZÁLEZ
C.C. No 80.037.212
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mauricio.vargas@mvglawyers.com <mauricio.vargas@mvglawyers.com>
Para: alejandro lopez

jue, 1 de sept a las 8:04 a. m.

Doctor
HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ
 

A través del presente correo electrónico, me permito remitir poder mediante el cual lo faculto para ejercer con mi representación inicie, tramite
y lleve  hasta su terminación acción de tutela en contra del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA
SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA, a fin de que sean tutelados los derechos fundamentales
 que le fueron vulnerados a mi representado por esta autoridad judicial, proferir al auto de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil
veintidós (2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022 a través del cual ordeno REVOCAR el auto del 11 de agosto de 2021 proferido
por el Juzgado Treinta y siete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. que rechazó la demanda por caducidad dentro del proceso de
repetición radicación 11001333603720200027500,  incurriendo  el mencionado TRIBUNAL, en una vía de hecho, por violación flagrante de los
derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, derecho defensa primacía de los derechos sustanciales, el acceso a la justicia, igualdad,
derechos fundamentales consagrados en los artículos 29, 31, 228 y 229 de la C.N y en general defendiendo los intereses y derechos a que
haya lugar en mi favor.

El presente poder se otorga conforme a lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 del 4 de junio del 2020 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento

Así mismo, para efectos de notificaciones por favor tener en cuenta los siguientes correos electrónicos: 

Demandado: mvg@mvglawyers.com, maurokvg46@hotmail.com. 
 

Atentamente,

WILBER MAURICIO VARGAS GONZÁLEZ
C.C. No 80.037.212

4. PODER W… .pdf
181.5kB
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Honorables 
Magistrados 
CONSEJO DE ESTADO 
E.                        S.                    D. 
 

 

 
ASUNTO  : CONFERIR PODER  
 

 

 

WILBER MAURICIO VARGAS GONZÁLEZ mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificado con cedula de ciudadanía número 80.037.212, actuando en 

nombre propio,  mediante el presente escrito confiero poder Especial Amplio y 

Suficiente al Doctor  HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, mayor de edad, 

domiciliado y residenciado en esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado con 

cedula de ciudadanía No 79.944.877 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional 

número 137.114  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en 

mi nombre y representación inicie, tramite y lleve  hasta su terminación acción de 

tutela en contra del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A”, MAGISTRADA PONENTE BERTHA 

LUCY CEBALLOS POSADA, a fin de que sean tutelados los derechos 

fundamentales  que le fueron vulnerados a mi representado por esta autoridad 

judicial, proferir al auto de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós 

(2022) notificado por estado del 23 de marzo de 2022 a través del cual ordeno 

REVOCAR el auto del 11 de agosto de 2021 proferido por el Juzgado Treinta y siete 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. que rechazó la demanda por 

caducidad dentro del proceso de repetición radicación 

11001333603720200027500,  incurriendo  el mencionado TRIBUNAL, en una vía 

de hecho, por violación flagrante de los derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad, derecho defensa primacía de los derechos sustanciales, el acceso a la 

justicia, igualdad, derechos fundamentales consagrados en los artículos 29, 31, 228 

y 229 de la C.N y en general defendiendo los intereses y derechos a que haya lugar 

en mi favor 

. 
El presente poder se otorga conforme a lo establecido en el  artículo 5 del decreto 
806 del 4 de junio del 2020  
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Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento 

 
Así mismo, para efectos de notificaciones por favor tener en cuenta los siguientes 
correos electrónicos: demandado mvg@mvglawyers.com, 
maurokvg46@hotmail.com  apoderado haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com 
 

El apoderado además de las facultades consagradas en el artículo 77 de Código 

General del Proceso, tiene las especiales de conciliar, recibir, sustituir, desistir, 

reasumir, transigir, tachar documentos de falsos, promover y contestar incidentes 

de tacha de falsedad y de autenticidad y en general todas las inherentes al cargo 

que sean necesarias para su buen desempeño y defensa de mis intereses. 

 

Atentamente, 

 

WILBER MAURICIO VARGAS GONZÁLEZ 
C.C. No 80.037.212 

 

 

Acepto el anterior poder, 

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ 
C.C. No. 79.944.877 de Bogotá 

T.P. No. 137.114 del C.S. de la J. 

mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
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Señor 
JUEZ TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C.  
Bogotá, D.C. 
E.                        S.                    D. 
 

MEDIO DE CONTROL : ACCIÓN DE REPETICIÓN 
REFERENCIA  : 11001333603720200027500 
DEMANDANTE  : EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADOS  : JUAN CARLOS PENAGOS LONDOÑO Y 
OTROS 
 
 
ASUNTO   : RECURSO DE REPOSICION  . 
 

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.944.877 expedida 

en Bogotá, abogada en ejercicio de la profesión, portadora de la Tarjeta Profesional 

número 137.114 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de 

los señores MARÍA CLARA DEL PILAR MOJICA RODRÍGUEZ identificada con 

cedula de ciudadanía No 52.516.294, JACKELINE MENESES OLARTE identificada 

con cedula de ciudadanía No 51.789.113, WILBER MAURICIO VARGAS 

GONZÁLEZ identificado con cedula de ciudadanía número 80.037.212, JAIRO 

CALDERÓN TIQUE identificado con cedula de ciudadanía No 11.308.046 y 

MANUEL DARÍO JAIME VAQUEZ identificado con cedula de ciudadanía número 

79.908.850  dentro de la demanda de la referencia, manifiesto a usted que, 

encontrándome dentro del término de los tres (3) días, conforme a lo establecido en 

el artículo 242 del C.P.A.C.A. y el articulo 318 del C,G, del P, interpongo por ser 

procedente recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda de 

fecha veinte (20) de enero de 2020, solicitando desde ya se reponga para revocar 

en su integridad y en su lugar se proceda a rechazar la demanda en razón a que 

sobre la acción de repetición aquí incoada opero la caducidad, recurso que 

fundamento en los siguientes argumentos de hecho y de derecho: 

 

1. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dispone que el recurso de reposición procede contra los autos que 

no sean susceptibles de apelación o suplica.  
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En cuanto a su oportunidad, El artículo 318 del Código General del Proceso por 

remisión expresa, establece la procedencia y oportunidad para la interposición del 

recurso de reposición  

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 

del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan 

un recurso de apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.  

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 

que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los 

autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. (…)”  

 

 

De conformidad con lo anterior, es claro que la parte a la que represento 

dispone del término de tres (3) días siguientes al de la notificación del auto 

para interponer y sustentar el recurso de reposición, termino este, que se 

comienza a contabilizar a los dos días hábiles siguientes al del envió del 

mensaje y empezará a correr a partir del día siguiente 

 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente 

 

Así las cosas y siendo que el auto admisorio de la demanda de fecha veinte 

(20) de enero de 2020 fue notificado a mis representados a través de correo 

electrónico el día 12 de marzo de 2021 es claro que el termino para interponer 

el presente recurso se vence el día 19 de marzo de 2021. 
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2. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

Claro lo anterior, me permito proceder a exponer los argumentos que sustenta el 

recurso de Reposición y que conllevaran a que la señora Juez reponga para revocar 

el auto admisorio de la demanda y como consecuencia se proceda a rechazar la 

demanda por cuanto sobre la acción de repetición incoada opero la CADUCIDAD 

DE LA ACCIÓN  como expongo a continuación: 

 

En el presente asunto, la señora Juez al momento de emitir el auto aquí recurrido y 

proceder a admitir la demanda debió tener en cuenta que para el presente asunto 

opero la caducidad de la acción de repetición, ya que el término  de  caducidad  de 

dos años que establece el literal I) del numeral  del artículo 164 del CPA,C,A, para 

la fecha de presentación de la demanda ya se encontraba mas que vencido. 

 

 

 

Así las cosas, en el presente asunto debe contarse a partir  del vencimiento del 

plazo con que cuenta la administración para el pago de las condenas impuestas, 

plazo este que conforme  al artículo 192 de la ley 1437 de 2011 corresponde a diez 

(10) meses  

 

Sobre el particular  y en caso similar al que aquí nos convoca,  el Consejo de Estado 

en reciente jurisprudencia del 8  de marzo del 2017,  dentro del radicado  15001- 

23-33-000-2016-00585-01, resolvió la apelación contra providencia proferida por 

elTribunal Administrativo de Boyacá, M.P Dr. Osear Alfonso Granados, en la cual 

se rechazó la demanda, e indicó: 

 

" ... Así pues, comoquiera  que  la   sentencia  condenatoria   adquirió firmeza 

el 11  de enero de 2013,  esto es, cuando se encontraba vigente la Ley  1437  

de  20117, el término de caducidad para  el  caso concreto deberá ser 

computado con arreglo a sus disposiciones, por lo que,  bajo ese contexto,  

mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com


         HAIVER LOPEZ ABOGADO  
 

_________________________________________________________________________________________________________

_ 
Carrera 7 No. 17 -01 Oficina 850 - Edificio COLSEGUROS  

*  Tels. 286 38 -22 * Cel. 314-3945276 * 

*    E-mail: haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com 
  *  Bogotá, D.C.   * 

 

deberá darse aplicación al literal L del numeral 2º  del artículo 164 de esa 

normatividad,  el que dispuso lo siguiente: 

 

"Cuando   se   pretenda   repetir   para   recuperar   lo   pagado   como 

consecuencia  de una condena,  conciliación u otra forma de terminación de 

un conflicto,    el término  será de dos  (2) años,   contados  a partir  del día   

siguiente   de   la  fecha   del   pago,   o,   a  más   tardar    desde   el 

vencimiento  del plazo con que cuenta la administración para el pago 

de  condenas   de    conformidad con  lo  previsto   en  este  código"  (se 

destaca). 

 

Como quedó visto,   se  toma lo que ocurra primero  en el tiempo,   esto 

es el pago  de la  suma a que  se condenó,  o por la  cual se concilió,  o 

cuyo reconocimiento   se realizó,   o el vencimiento   de los   1 O   meses    a  

que  se refiere el artículo    192 del Código de Procedimiento   Administrativo   

y de lo   Contencioso   Administrativo    -Ley   143 7  de  2011-    sin   que  se   

haya realizado   el pago  de  tal  suma,   como  el momento  para  que  

empiece  a correr   el término para ejercer la pretensión"  (subrayas  de la 

Sala). 

 

Partiendo entonces de la Jurisprudencia antes referida, podemos  concluir, que para 

el presente asunto, el  término  de los  dos  años se toma  a partir  del  evento  que  

ocurra  primero,  es   decir,   que  los  2 años  se cuentan o i)  a partir del pago,  

cuando  éste se hace dentro  plazo  de 10 meses, o ii) desde el vencimiento  de este 

último plazo,  si  el mismo transcurre  sin que se  haga el pago. 

 

Para el presente  asunto,   se encuentra probado  lo  siguiente: 

 

• La existencia, sin discusión alguna de la Sentencia    de  fecha 27 de enero 

de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCION B,  mediante  la cual   se revocó  la sentencia  de primera  

instancia , se accedió a las pretensiones de la demanda y  se condenó  al 

pago  de suma dineraria a la aquí demandante. 
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Obsérvese que contra esta sentencia no se interpuso ningún tipo de recurso, 

aclaración, corrección y/o complementación dentro del término pertinente, 

por lo que la misma quedo debidamente ejecutoriada 

 

• Que la sentencia antes mencionada quedo ejecutoriada el 4 de febrero 

de 2016, tal y como bien lo establece en el auto de fecha 18 de julio de 2018 

a través del cual quien fungía como Juez 37 Administrativo de Bogotá libro 

mandamiento de pago dentro del proceso 11001333603720130050700 en 

contra de la aquí demandante, así como en los demás documentos que 

obran como pruebas en este plenario 

 

• Esta probado que los diez (10) meses con los que contaba la administración, 

en cabeza de las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA, para pagar 

la condena impuesta  en la sentencia    de  fecha 27 de enero de 2016 emitida 

por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA SUBSECCION 

B,  se comenzaron a contarse desde el día 4 de febrero de 2016, por lo que 

vencían el día 4 de diciembre de 2016, tanto así que el ejecutivo en contra 

de la aquí demandante, fue radicado por la empresa SERVINC LTDA el día 

9 de diciembre de 2016 y por tal razón le dieron tramite y libraron 

mandamiento de pago 

 

• Esta probado que el pago de la condena impuesta mediante sentencia    de  

fecha 27 de enero de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCION B, fue realizado pro las EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA  el día 27 de diciembre de 2016, es decir 

en fecha posterior al vencimiento del término de los diez (10) meses que tenia 

esa entidad para realizar el respectivo pago 

 

• Y está probado que la demanda en acción de repetición en contra de mis 

representados, que aquí nos convoca fue efectuada solo hasta el 4 de 

diciembre del año 2020 

 

Probado lo anterior, podemos afirmar que la sentencia sobre la que se pretende 

recuperar la suma pagada por la entidad, fue proferida bajo el sistema oral, y a 

su vez, cobró ejecutoria en vigencia del mismo sistema regido por la ley 1437 de 

2011;  por tanto, se tiene en cuenta que la entidad contaba con diez ( 10) meses 
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siguientes a la ejecutoria para proceder al pago,  pues allí expresamente se señaló 

que ese era el término para dar cumplimiento a la condena. 

 

Así  las cosas,  tenemos que los diez (10) meses contados a partir del 4 de febrero 

de 2016, (fecha de ejecutoria), vencían el 4 de diciembre de 2016, y el pago total 

se efectúo el 27 de diciembre de 2016, por lo que se observa que efectivamente 

lo que ocurrió primero fue el vencimiento del plazo que tenía la entidad para pagar, 

la sentencia ya ejecutoriada, es decir el 4 de diciembre de 2016. 

 

En  consecuencia,  la señora Juez debe proceder a reponer para revocar el auto 

admisorio de la demanda y consecuentemente emitir auto a través del cual se 

rechace  la  demanda de acción de repetición por caducidad de la acción, como 

quiera que los dos años que tenía la parte demandante para acudir en repetición se  

cuentan desde la fecha de vencimiento del plazo que tenía la entidad para efectuar 

el pago, por ser el evento que ocurrió primero, es decir, del 4 de diciembre de 2016  

al  4 de diciembre de 2018,  lapso  en el que no presentó la  demanda en tanto fue 

radicada el 4 de diciembre de 2020, por lo que sin temor a equivocarme operó el 

fenómeno de la caducidad del medio de control. 

 

Como sustento jurisprudencia de mi dicho, y desde ya desvirtuar un futuro 

argumento respecto a que la fecha a partir de la cual se debe contar la caducidad 

de la acción es otra, me permito traer a colación la sentencia C- 832 de 2001. M.P.  

Rodrigo Escobar Gil,  en la que se sostuvo que  

 

" ...  el Estado cuenta con un término preciso para efectuar el respectivo trámite presupuesta! 

para efectos de cancelar el monto de la condena judicial  por los perjuicios  causados a 

los particulares, en síntesis  el plazo con que cuenta la entidad para realizar el pago de las  

sentencias de condena en su contra, no es indeterminado, y por lo tanto el funcionario  

presuntamente  responsable,  objeto de la acción de repetición,   no tendrá que esperar 

años para poder ejercer su derecho de defensa ... ". 

 

 
Es claro señora Juez que el auto a través del cual usted admitió la demanda de 

acción de repetición, adolece de análisis respectivo de la caducidad, pues si se 

hubiese realizado dicha actuación, muy seguramente usted hubiese rechazado la 
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acción desde que tuvo conocimiento de la misma y se hubiese evitado un desgaste 

a la administración de justicia 

 

Teniendo en cuenta lo anterior me permito elevar la siguientes 

 

3. PETICIONES  

 

Por todo  lo  anterior, le solicito a la señora Juez tenga en cuenta lo anteriores 

argumentos y proceda a realizar el respectivo análisis y declaratoria de la 

caducidad de la acción aquí esgrimida, procediendo a revocar el auto admisorio 

de la demanda y consecuentemente rechazar la demanda por caducidad de la 

acción. 

 
Se de por terminado el proceso 
 
Se condene en cistas a la parte demandante 
 

4. ANEXOS 

 

Solicito se tengan como pruebas de este recurso las documentales aportadas pro 

la misma parte demandante 

 

Me permito aportar los poderes que me facultan para actuar, junto con los correos 

a través de los cuales me fueron remitidos 

 

5. NOTIFICACIONES  

 

El suscrito, las recibirá en la secretaria de su despacho o en el edificio 

COLSEGUROS situado en la carrera 7 número 17 – 01 Oficina 850 de la ciudad de 

Bogotá D.C., y la dirección electrónica haiveralejandrolopezlopez@yahoo.comm 

 

Atentamente,  

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ 
C. C. No. 79.944.877 de Bogotá 

T. P. No. 137.114 del C. S. de la J. 
 

mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ. 
Medio de Control   Repetición 

Ref. Proceso : 11001333637 2020-0027500  
 

Demandante : Empresas Públicas de Cundinamarca 

Demandado 
 

Asunto 

: 
: 

Juan Carlos Penagos Londoño y otros 
Resuelve recurso- Repone, Rechaza demanda por 

caducidad; reconoce personería jurídica 

 

ANTECEDENTES 

1. El 20 de enero de 2021, este despacho avocó conocimiento y admitió la 
demanda por el medio de control de repetición presentada por la Empresas 

Públicas de Cundinamarca en contra de:  

1. Juan Carlos Penagos Londoño (Subgerente General)  

2. Jackeline Meneses Olarte (Subgerente de agua y saneamiento básico)  

3. Wilber Mauricio Vargas González (Jefe de Oficina Jurídica Institucional)  

4. Didia Consuelo Guzmán Hernández (Directora Financiera y de presupuesto) 

5. Jairo Calderón Tique (miembro comité evaluador concurso méritos)  

6. María Clara del Pilar Mojica (miembro comité evaluador concurso méritos) 

7. Manuel Darío Jaime Vásquez (miembro comité evaluador concurso méritos) 

2 El auto admisorio de la demanda se notificó mediante correo electrónico al 
Ministerio Público, a los demandados. y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado el 12 de marzo de 2021 (archivo 14). 

2. El 19 de marzo de 2021, el apoderado de la parte demanda de Jackeline 

Meneses Olarte, Wilber Mauricio Vargas González, Jairo Calderón Tique, María 
Clara del Pilar Mojica, y Manuel Darío Jaime Vásquez, allegó poderes y radicó 
recurso de reposición frente al auto del 20 de enero de 2021.  

3. Por secretaría se fijó en lista el 24 de marzo de 2021, se corrió traslado por 
tres días el recurso de reposición presentado como consta en el sistema Siglo 

XXI- 
 

4.A la fecha las partes guardaron silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Procede el despacho a revisar lo ateniente al trámite del recurso de reposición 

contra providencias judiciales, de conformidad con lo señalado en el artículo 242 

del CPACA modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021 y conforme a 

los artículos  318 y 319 del CGP. Al respecto observa el despacho que el mismo 

fue presentado en tiempo, toda vez que la providencia fue notificada 
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personalmente el 12 de marzo de 2021, los dos (2) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje fue el 16 de marzo de 2021por lo que la parte contaba con 

tres (3) días, es decir, hasta el 19 de marzo de 2021 y en esta fecha lo presentó. 

 

El apoderado de la de la parte actora en el recurso sustentó lo siguiente: 

 

(…)”2. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Claro lo anterior, me permito 

proceder a exponer los argumentos que sustenta el recurso de Reposición y que 

conllevaran a que la señora Juez reponga para revocar el auto admisorio de la 

demanda y como consecuencia se proceda a rechazar la demanda por cuanto sobre 

la acción de repetición incoada opero la CADUCIDAD DE LA ACCIÓN como expongo 

a continuación:  

 

En el presente asunto, la señora Juez al momento de emitir el auto aquí recurrido y 

proceder a admitir la demanda debió tener en cuenta que para el presente asunto 

opero la caducidad de la acción de repetición, ya que el término de caducidad de dos 

años que establece el literal I) del numeral del artículo 164 del CPA,C,A, para la 

fecha de presentación de la demanda ya se encontraba más que vencido (anexa 

imagen) 

Así las cosas, en el presente asunto debe contarse a partir del vencimiento del plazo 

con que cuenta la administración para el pago de las condenas impuestas, plazo este 

que conforme al artículo 192 de la ley 1437 de 2011 corresponde a diez (10) meses 

Sobre el particular y en caso similar al que aquí nos convoca, el Consejo de Estado 

en reciente jurisprudencia del 8 de marzo del 2017, dentro del radicado 15001- 23-

33-000-2016-00585-01, resolvió la apelación contra providencia proferida por 

elTribunal Administrativo de Boyacá, M.P Dr. Osear Alfonso Granados, en la cual se 

rechazó la demanda, e indicó: " ... Así pues, comoquiera que la sentencia 

condenatoria adquirió firmeza el 11 de enero de 2013, esto es, cuando se encontraba 

vigente la Ley 1437 de 20117, el término de caducidad para el caso concreto deberá 

ser computado con arreglo a sus disposiciones, por lo que, bajo ese contexto deberá 

darse aplicación al literal L del numeral 2º del artículo 164 de esa normatividad, el 

que dispuso lo siguiente: "Cuando se pretenda repetir para recuperar lo pagado 

como consecuencia de una condena, conciliación u otra forma de terminación de un 

conflicto, el término será de dos (2) años, contados a partir del día siguiente de la 

fecha del pago, o, a más tardar desde el vencimiento del plazo con que cuenta la 

administración para el pago de condenas de conformidad con lo previsto en este 

código" (se destaca). Como quedó visto, se toma lo que ocurra primero en el tiempo, 

esto es el pago de la suma a que se condenó, o por la cual se concilió, o cuyo 

reconocimiento se realizó, o el vencimiento de los 1 O meses a que se refiere el 

artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 143 7 de 2011- sin que se haya realizado el pago de tal suma, 

como el momento para que empiece a correr el término para ejercer la pretensión" 

(subrayas de la Sala). Partiendo entonces de la Jurisprudencia antes referida, 

podemos concluir, que para el presente asunto, el término de los dos años se toma 

a partir del evento que ocurra primero, es decir, que los 2 años se cuentan o i) a 

partir del pago, cuando éste se hace dentro plazo de 10 meses, o ii) desde el 

vencimiento de este último plazo, si el mismo transcurre sin que se haga el pago. 

Para el presente asunto, se encuentra probado lo siguiente:  

• La existencia, sin discusión alguna de la Sentencia de fecha 27 de enero de 2016 

emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA SUBSECCION B, 

mediante la cual se revocó la sentencia de primera instancia , se accedió a las 

pretensiones de la demanda y se condenó al pago de suma dineraria a la aquí 

demandante. Obsérvese que contra esta sentencia no se interpuso ningún tipo de 

recurso, aclaración, corrección y/o complementación dentro del término pertinente, 

por lo que la misma quedo debidamente ejecutoriada • Que la sentencia antes 



Exp. 110013336037 2020-00275-00 
Medio de Control Repetición 
 

3 

mencionada quedo ejecutoriada el 4 de febrero de 2016, tal y como bien lo establece 

en el auto de fecha 18 de julio de 2018 a través del cual quien fungía como Juez 37 

Administrativo de Bogotá libro mandamiento de pago dentro del proceso 

11001333603720130050700 en contra de la aquí demandante, así como en los 

demás documentos que obran como pruebas en este plenario • Esta probado que 

los diez (10) meses con los que contaba la administración, en cabeza de las 

EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA, para pagar la condena impuesta en la 

sentencia de fecha 27 de enero de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCION B, se comenzaron a contarse desde el día 4 de 

febrero de 2016, por lo que vencían el día 4 de diciembre de 2016, tanto así que el 

ejecutivo en contra de la aquí demandante, fue radicado por la empresa SERVINC 

LTDA el día 9 de diciembre de 2016 y por tal razón le dieron tramite y libraron 

mandamiento de pago  

• Esta probado que el pago de la condena impuesta mediante sentencia de fecha 27 

de enero de 2016 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCION B, fue realizado pro las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA el 

día 27 de diciembre de 2016, es decir en fecha posterior al vencimiento del término 

de los diez (10) meses que tenia esa entidad para realizar el respectivo pago  

• Y está probado que la demanda en acción de repetición en contra de mis 

representados, que aquí nos convoca fue efectuada solo hasta el 4 de diciembre del 

año 2020 Probado lo anterior, podemos afirmar que la sentencia sobre la que se 

pretende recuperar la suma pagada por la entidad, fue proferida bajo el sistema oral, 

y a su vez, cobró ejecutoria en vigencia del mismo sistema regido por la ley 1437 

de 2011; por tanto, se tiene en cuenta que la entidad contaba con diez ( 10) meses 

siguientes a la ejecutoria para proceder al pago, pues allí expresamente se señaló 

que ese era el término para dar cumplimiento a la condena. Así las cosas, tenemos 

que los diez (10) meses contados a partir del 4 de febrero de 2016, (fecha de 

ejecutoria), vencían el 4 de diciembre de 2016, y el pago total se efectúo el 27 de 

diciembre de 2016, por lo que se observa que efectivamente lo que ocurrió primero 

fue el vencimiento del plazo que tenía la entidad para pagar, la sentencia ya 

ejecutoriada, es decir el 4 de diciembre de 2016. En consecuencia, la señora Juez 

debe proceder a reponer para revocar el auto admisorio de la demanda y 

consecuentemente emitir auto a través del cual se rechace la demanda de acción de 

repetición por caducidad de la acción, como quiera que los dos años que tenía la 

parte demandante para acudir en repetición se cuentan desde la fecha de 

vencimiento del plazo que tenía la entidad para efectuar el pago, por ser el evento 

que ocurrió primero, es decir, del 4 de diciembre de 2016 al 4 de diciembre de 2018, 

lapso en el que no presentó la demanda en tanto fue radicada el 4 de diciembre de 

2020, por lo que sin temor a equivocarme operó el fenómeno de la caducidad del 

medio de control.  

Como sustento jurisprudencia de mi dicho, y desde ya desvirtuar un futuro 

argumento respecto a que la fecha a partir de la cual se debe contar la caducidad de 

la acción es otra, me permito traer a colación la sentencia C- 832 de 2001. M.P. 

Rodrigo Escobar Gil, en la que se sostuvo que "... el Estado cuenta con un término 

preciso para efectuar el respectivo trámite presupuesta! para efectos de cancelar el 

monto de la condena judicial por los perjuicios causados a los particulares, en 

síntesis el plazo con que cuenta la entidad para realizar el pago de las sentencias de 

condena en su contra, no es indeterminado, y por lo tanto el funcionario 

presuntamente responsable, objeto de la acción de repetición, no tendrá que esperar 

años para poder ejercer su derecho de defensa ...". Es claro señora Juez que el auto 

a través del cual usted admitió la demanda de acción de repetición, adolece de 

análisis respectivo de la caducidad, pues si se hubiese realizado dicha actuación, 

muy seguramente usted hubiese rechazado la acción desde que tuvo conocimiento 

de la misma y se hubiese evitado un desgaste a la administración de justicia 

Teniendo en cuenta lo anterior me permito elevar la siguientes  
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3. PETICIONES Por todo lo anterior, le solicito a la señora Juez tenga en cuenta lo 

anteriores argumentos y proceda a realizar el respectivo análisis y declaratoria 

de la caducidad de la acción aquí esgrimida, procediendo a revocar el auto 

admisorio de la demanda y consecuentemente rechazar la demanda por 

caducidad de la acción. Se de por terminado el proceso Se condene en costas a 

la parte demandante 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte lo siguiente: Respecto de la caducidad de 
los medios de control en la interposición de la acción contencioso administrativa, 

se debe tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 164 numeral 2 literal i de 
la ley 1437 de 2011 y en consecuencia el término de caducidad es de dos (02) 

años contados a partir del día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 
 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 

(…) Cuando se pretenda repartir para recuperar lo pagado como consecuencia de 

una condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, el termino 

será de dos (2) años, contados a partir del día siguiente de la fecha del 

pago, o, a más tardar desde el vencimiento del plazo con que cuenta la 

administración para el pago de condenas de conformidad con lo previsto en este 

código. (Negrillas y subrayados del despacho) 

  
 
Para resolver es preciso señalar que el literal l) del artículo 164 del CPACA 

establece que cuando se pretenda repetir para recuperar lo pagado como 
consecuencia de una condena, conciliación u otras formas de terminación de un 

conflicto, el término será de 2 años contados a partir del día siguiente de la 
fecha de pago, o, a más tardar desde el vencimiento del plazo con que cuenta 
la administración para el pago de las condenas conforme a lo previsto en el 

CPACA. 
  

En ese orden de ideas, para el ejercicio oportuno de la acción de repetición, el 

término de dos años para impetrar la acción se cuenta de dos formas, a partir 
del día siguiente a aquél en el cual se hubiere efectuado el pago efectivo de la 

condena impuesta en una sentencia y, desde el día siguiente al vencimiento del 
plazo de 10 meses, lo que ocurra primero en el tiempo. 
  

En el presente asunto lo que ocurrió primero el pago el vencimiento del plazo de 

la obligación. No obstante, resulta pertinente revisar si dicho pago se realizó 
dentro del plazo establecido en la ley, como quiera que el artículo 192 del CPACA 

establece que las condenas impuestas a entidades públicas serán cumplidas en 
un plazo máximo de 10 meses. 
  

En el presente asunto se dictó sentencia de segunda instancia proferida por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 27 de enero de 2016, la cual quedó 
ejecutoriada el 04 de febrero de 2016; por lo que debe darse aplicación al 

presente asunto a lo dispuesto en el CPACA dada la fecha en la que fue proferida 
la providencia. Se advierte que los 10 meses concluyeron el 05 de diciembre de 
2016 y se efectuó el pago para dar cumplimiento a la orden impartida el día 27 

de diciembre de 2016, según la certificación expedida por la Tesorería de 
Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. 

  

Por lo expuesto, el término de 2 años para efectos del conteo de caducidad debe 
realizarse a partir del 05 de diciembre de 2016 al tenor de lo dispuesto en el 
literal l) de artículo 164 del CPACA que establece que el término de los 2 años 

se contará “a más tardar desde el vencimiento del plazo con que cuenta la 
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administración para el pago” por lo que el término para la interposición de la 
demanda feneció el 06 de diciembre de 2018,  y advirtiendo que la demanda fue 

presentada el 08 de noviembre de 2019,  operó el fenómeno de la caducidad. 
 
Por lo que este Despacho repone la decisión del auto admisorio de la demanda 

y en su lugar declarará la caducidad de la acción. 
 

Por todo lo anterior, se ha configurado, en el presente caso, el fenómeno jurídico 
de la caducidad del medio de control y se impone para este juzgado rechazar la 
demanda, tal como lo dispone el inciso tercero del Artículo 169 del CPACA. 
  
ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de los anexos en los siguientes casos: 1. Cuando hubiere operado la 

caducidad. (…) 
  

  

En virtud de lo anterior el Despacho, 
  

 
RESUELVE 

 
 

1.Repone auto del 20 de enero de 2021, por las razones expuestas y en su 
lugar: 

 
2. RECHAZAR la demanda por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN, de conformidad con 
las razones contenidas en la parte motiva de la presente providencia.  

 
3. Archívese la actuación, previas las anotaciones en el sistema siglo XXI. 

 
4. Se reconoce personería jurídica al abogado Haiver Alejandro López López, 
como apoderado de los demandados Jackeline Meneses Olarte, Wilber Mauricio 

Vargas González, Jairo Calderón Tique, María Clara del Pilar Mojica, y Manuel 
Darío Jaime Vásquez, de conformidad con los fines y alcances de los poderes 

anexos. 
 
5. No se dará trámite a la solicitud de reforma a la demanda, por sustracción de 

materia.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
                             ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

JUEZ  
 

   
SMCR 
 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 



Exp. 110013336037 2020-00275-00 
Medio de Control Repetición 
 

6 

 

 

 
                                                            

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana Del Pilar Camacho Ruidiaz 

Juez Circuito 

Sala 037 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f1c591c58290ebc67d9c67bc1118120ddafda572c2433e56e0f6b3f2e6f9a4d 
Documento generado en 11/08/2021 11:33:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 

1 

 HAIVER LOPEZ ABOGADO 

Carrera 7 No 17 -01  Of. 850  *  Tels. 286 38-22  Cel. 314 394-52-76-  * 

*    E-mail: haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com  *  Bogotá, D.C.   * 

 

 

 

 

 

Señor 
JUEZ TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C.  
Bogotá, D.C. 
E.                        S.                    D. 
 

MEDIO DE CONTROL : ACCIÓN DE REPETICIÓN 
REFERENCIA  : 11001333603720200027500 
DEMANDANTE  : EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADOS  : JUAN CARLOS PENAGOS LONDOÑO Y 
OTROS 
 

ASUNTO   : DESCORRER TRASLADO RECURSO DE  
APELACIÓN 

 

 

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 

esta ciudad, Abogado en ejercicio de la profesión, identificado como aparece al pie 

de mi firma, en mi condición de procurador judicial apoderado de los señores MARÍA 

CLARA DEL PILAR MOJICA RODRÍGUEZ identificada con cedula de ciudadanía No 

52.516.294, JACKELINE MENESES OLARTE identificada con cedula de ciudadanía 

No 51.789.113, WILBER MAURICIO VARGAS GONZÁLEZ identificado con cedula 

de ciudadanía número 80.037.212, JAIRO CALDERÓN TIQUE identificado con 

cedula de ciudadanía No 11.308.046, MANUEL DARÍO JAIME VÁSQUEZ 

identificado con cedula de ciudadanía número 79.908.850 y JUAN CARLOS 

PENAGOS LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía # 79.655.729( de quien 

aporto poder junto con este escrito, todos demandados dentro del proceso de la 

referencia, encontrándome dentro del término de fijación en lista, por medio del 

presente escrito, me permito descorrer traslado del recurso de apelación que 

interpone la apoderada de las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA, 

solicitándole a los señores Magistrados que el mencionado recurso sea resuelto 

desfavorablemente y como consecuencia se mantenga la decisión del JUEZ  37 

ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ de declarar la caducidad de la acción y rechazar la 

demanda, conforme a lo siguiente: 

 

1. La apoderada de las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA cuando 

argumenta que Incurre en un error procesal y pretende hacer incurrir en el mismo, a 

los señores Magistrados, cuando afirma que “deben computarse el conteo del término 

de la caducidad de la acción de repetición a partir del 22 de junio de 2017, fecha en 

que quedó ejecutoriado el auto que corrigió la sentencia”. Pues dicha afirmación es 

totalmente alejada de la realidad procesal, ya que si observamos dentro de las 
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pruebas aportadas dentro del presente proceso y las actuaciones que se surtieron 

dentro del proceso 201300507 donde era demandante SERVINC LTDA Y OTROS y 

demandadas las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA podemos determinar 

que lo argüido en el recurso de apelación no debe prosperar, partiendo de que: 

 

1.1. No ha y ninguna discusión la Sentencia de fecha 27 de enero de 2016 

emitida dentro del proceso 201300507 donde era demandante SERVINC 

LTDA Y OTROS y demandadas las EMPRESAS PUBLICAS DE 

CUNDINAMARCA por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 

TERCERA SUBSECCIÓN B, mediante la cual se revocó  la sentencia  de 

primera  instancia , se accedió a las pretensiones de la demanda y  se 

condenó  al pago  de suma dineraria a la aquí demandante. 

1.2. Que contra la sentencia del 27 de enero de 2016 que fue dictada dentro 

del proceso 201300507 donde era demandante SERVINC LTDA Y 

OTROS y demandadas las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA 

no se presentó ningún tipo de recurso o solicitud de corrección, 

aclaración, adición etc, lo que conllevo a que la misma quedara 

ejecutoriada 

1.3. Que la sentencia antes mencionada quedo ejecutoriada el 4 de 

febrero de 2016, tal y como bien lo establece en el auto de fecha 18 de 

julio de 2018 a través del cual quien fungía como Juez 37 Administrativo 

de Bogotá libro mandamiento de pago dentro del proceso 

11001333603720130050700 en contra de la aquí demandante, así como 

en los demás documentos que obran como pruebas en este plenario, en 

los que se lee claramente que: 

 

 

 

2. Quiere decir lo anterior señores Magistrados, no hay ninguna duda que la sentencia 

del 27 de enero de 2016 quedo debidamente ejecutoriada el día 4 de febrero de 

2016, fecha a partir de la cual deben contarse los diez (10) meses con los que 
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contaba la administración, en cabeza de las EMPRESAS PUBLICAS DE 

CUNDINAMARCA, para pagar la condena impuesta, iniciándose entonces desde el 

día 4 de febrero de 2016 y vencían el día 4 de diciembre de 2016, tanto así que el 

ejecutivo en contra de la aquí demandante, fue radicado por la empresa SERVINC 

LTDA el día 9 de diciembre de 2016 y por tal razón le dieron tramite y libraron 

mandamiento de pago 

3. Ahora, erróneamente argumenta la apoderada de la demándate en su recurso, que 

la sentencia del 27 de enero de 2016 solo quedo ejecutoriada hasta el día 22 de junio 

de 2017 cuando se emite el auto que corrige la sentencia, afirmación esta que me 

permito desvirtuar con los siguientes argumentos: 

3.1. Que lo que se efectuó sobre la sentencia del 27 de enero de 2016 fue una 

simple corrección aritmética que consistió en concretar en letras el valor 

correcto de las costas, aun cuando la liquidación de estas ya estaba 

determinada en la misma sentencia al establecerse que las mismas 

correspondían al 1% de las pretensiones, es decir en ningún momento fue 

una corrección sustancial o que modificara la sentencia 

3.2. Que la corrección de la sentencia del 27 de enero de 2016 fue efectuada 

de forma oficiosa por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA y no por solicitud de parte, pues el termino para 

presentar aclaraciones correcciones, adiciones y demás actuaciones 

contra la mencionada sentencia, había fenecido en fecha anterior al 4 de 

febrero de 2016 (fecha de ejecutoria) y en tal estado de cosas, se advierte, 

que la corrección de la sentencia se efectuó después de estar ejecutoriada 

la misma 

3.3. Que la corrección se efectuó en fecha posterior a que el JUEZ 37 

ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, ya había emitido auto de obedezca ase 

y cúmplase y posterior a haberse iniciado el proceso ejecutivo posterior a 

sentencia, es decir cuando ya habían transcurrido 14 meses después de 

haber quedado ejecutoriada la sentencia del 27 de enero de 2016 

3.4. Que, si bien es cierto que, el Capítulo II, artículos 285, 286 y 287 del 

Código General del Proceso, regula lo atinente a la aclaración, corrección 

y adición de las providencias. Figuras que constituyen un conjunto de 

herramientas con que cuenta el juez, a efectos de corregir dudas, errores, 

u omisiones en que se pueda haber incurrido al proferir una determinada 

decisión judicial, también cierto es que esto no quiere decir que las partes 

o al juez, en cualquiera de las instancias, posteriores a la ejecutoria de una 
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decisión, pueda abrir nuevamente el debate probatorio o jurídico propio de 

la providencia que se corrige, aclara, complemente (adiciona). 

3.5. Que el instrumento procesal de corrección, está regulado específicamente 

por el artículo 286 ibídem; y des este se deprende que la corrección opera 

únicamente respecto de sentencias o autos cuando quiera que unas u 

otros incurran en yerros de naturaleza puramente aritméticos o también, 

cuando en determinada providencia existen omisiones, cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que, dichas falencias, estén 

contenidas en la parte resolutiva o incidan en ella, tal y como sucedió en 

el presente asunto, ya que la corrección de la sentencia del 27 de enero 

de 2016 consistió en establecer en letras el valor correcto de las costas, 

aun cuando la liquidación de las mismas ya estaba determinada en la 

misma sentencia al establecerse que las mismas correspondían al 1% de 

las pretensiones. 

3.6. Que, hay que tener muy claro los efectos que la corrección genera, en el 

cómputo del término de notificación y ejecutoria del fallo objeto de 

corrección, ya que se deben respetar y salvaguardar los principios de la 

cosa juzgada y el de seguridad jurídica, y procesales, entre otros, pues 

claramente en el presente caso, la sentencia del 27 de enero de 2016 fue 

corregida oficiosamente cuando se encontraba en firme al esta 

ejecutoriada desde el 4 de febrero de 2016  

3.7. Situaciones procesales respecto de las cuales la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, realizo un análisis muy claro y aun cuando 

se trató de un recurso de casación, puede ser aplicado para el presente 

asuntol1:  

  
“En esa medida, como el error cometido en la 

sentencia por cambio de palabras o por alteración de éstas, es 
susceptible de ser enmendado “en cualquier tiempo”, como 
paladinamente lo consagra el citado artículo 310, la pregunta que surge 
es si en todos los casos en que ello ocurre, es posible interponer recurso 
de casación, respecto de la providencia corregida. La respuesta, desde 
luego, es negativa, porque, precisamente, en aplicación de principios 
superiores, como el de cosa juzgada y el de seguridad jurídica, y 
procesales, entre los que cabe destacar los de preclusión y 
eventualidad, el mismo legislador introdujo la restricción. 

  
En efecto, en dos momentos, limitados por el 

término de ejecutoria de la sentencia, es susceptible corregir ésta. 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Referencia: Q-1100102030002008-00448-0, abril 30 de 2008, M.P. ARRUBLA 
PAUCAR Jaime Alberto.  
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El primero, de oficio, hasta la expiración de dicho término, o a 
petición de parte elevada antes de su vencimiento. El segundo, 
después de quedar en firme la sentencia. Correlativamente, en 
aquel evento, en lo que interesa al caso, se puede afirmar que se 
trata de una “corrección” “oportunamente” solicitada o realizada 
(artículo 369, citado), no así en la otra hipótesis. 

  
La distinción, de la propia ley, por supuesto, es 

necesaria resaltarla, porque ese elemento de diferenciación hace que, 
por lógica, una y otra situación no tenga que ser gobernada de igual 
manera, de ahí que ante supuestos distintos, las soluciones no pueden 
ser las mismas. De esto se sigue, entonces, que sólo en el caso de que 
la “corrección” de la sentencia se haya solicitado “oportunamente”, se 
repite, puede ser recurrida en casación dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de la providencia que la corrige, mas no 
cuando esa actuación surge una vez en firme, como lo entendió el 

Tribunal.”  Subrayas propias.  
 

4. Quiere decir esto que los fallos judiciales son intangibles e inmutables por el 

mismo juez que los dictó, lo cual tiene fundamento en el valor fundamental 

constitucional de conservar la seguridad jurídica de las decisiones 

jurisdiccionales. Por esta circunstancia solamente en casos especiales 

determinados por la Ley las sentencias judiciales pueden aclararse, corregirse 

o adicionarse 

5. Ahora bien, la disposición que ordena corregir una sentencia por errores 

aritméticos o de palabras contenido en el artículo 286 ídem, si bien es cierto, 

establece que puede hacerse en cualquier tiempo, con elevar petición en tal 

sentido, aún en firme la sentencia, no puede interpretarse como una forma de 

revivir el término de ejecutoria, por cuanto de ser así lesionarían principios como 

los de seguridad jurídica, ejecutoria de las providencias y cosa juzgada como ya 

lo expuse y es por esa razón que esa misma norma permite que la corrección 

de errores aritméticos o por la omisión, cambio o alteración de palabras, 

procede en cualquier tiempo, aún después de terminado el respectivo 

proceso, sin que dicho trámite permita la modificación del término de ejecutoria 

de la sentencia objeto de corrección. 

 
Frente a este aspecto, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B, Radicación número: 

44653 - (3193 - 99) se ha pronunciado refiriendo que: 

 
"...En el presente evento, según se infiere de los antecedentes mencionados, el objeto central 
de controversia es la no inclusión de la totalidad de los intereses en la liquidación inicial, sino 
que se los fraccionó, reconociendo unos a partir de la ejecutoria de la sentencia, y otros a 
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partir de la ejecutoria del auto que corrige un error aritmético en la sentencia. De las normas 
anteriormente citadas se coligen las siguientes premisas: 1) que la sentencias proferidas por 
esta jurisdicción devengan intereses comerciales desde el momento en que quedan 
ejecutoriadas (artículo 177, in fine, del C.C.A.); 2) que la ejecutoria de las sentencias se 
suspende hasta que se resuelvan las solicitudes de aclaración o complementación de la 
sentencia y sólo bajo estos supuestos (artículo 331del C.P.C.); 3) que la aclaración y 
complementación de la sentencia apunta a vicios sustanciales de la sentencia y por lo mismo 
deben solicitarse cuando la sentencia aún no se encuentra ejecutoriada (artículos 309 y 31 1 
del C.P.C.J; 4) que el error aritmético o asimilable a éste, no impide la ejecutoria de la 
sentencia, por cuanto lo que se busca es una corrección meramente formal, evidente y que no 
afecta el contenido mismo de la sentencia, por tanto, se puede hacer en cualquier tiempo 
(artículo 310 del C.P.C.). Conforme a las premisas antes esbozadas, es claro para la Sala que 
cuando se pide aclaración o complementación de la sentencia se afecta la fecha de ejecutoria 
de la misma y como tal deben cancelarse los intereses reconocidos por el artículo 177 del 
C.C.A., desde la fecha en que se resuelvan dichas solicitudes. No ocurre lo mismo cuando se 
pide la corrección de errores aritméticos o asimilables a estos, pues en nada se afecta el 
contenido de la decisión, simplemente se corrige aquello que es evidente y que surge de la 
sentencia misma. En otras palabras, el artículo 177 del C.C, A. es claro al indicar que los 
intereses generados en la condena impuesta por esta jurisdicción surgen a partir de la 
ejecutoria de la sentencia y como ésta no se interrumpe por la corrección aritmética, no es 
posible distinguir entre los intereses generados a partir de la ejecutoria de la sentencia y los 
causados desde la corrección aritmética. Y en todo caso, la administración, bajo ningún punto 
de vista se puede beneficiar de una simple alteración en el orden de unas palabras, cuando el 
contenido de la sentencia es claro en que lo buscado en con la condena es el pago de los 
salarios, debidamente ajustados. Máxime cuando ella pudo corregirla de oficio o aún al 
momento de detectar el error, solicitar su corrección para la cual estaba debidamente 
legitimada) (Resalta la Sala). 

 

6. De acuerdo con lo anterior, solo cuando se solicita aclaración o adición de una 

providencia, su ejecutoria se prorroga hasta cuando adquiere firmeza la providencia 

que la resuelve, siempre y cuando haya sido interpuesta dentro del término legal, lo 

que no ocurrió en el presente caso, y además tratándose de la corrección de 

providencias por error aritmético o por cambio, omisión o alteración de palabras, 

porque en tales eventos, no se ha de alterar el objeto de la respectiva providencia, 

ni su alcance, puede efectuarse de oficio y posterior a la ejecutoria de la providencia 

a corregir, que fue lo acaecido en el presente asunto  

 
7. Así las cosas, la sentencia del 27 de enero de 2016 quedo ejecutoriada el 4 de 

febrero de 2016; y solo 14 meses después fue que de forma oficiosa fue corregida, 

y en tal estado de cosas, se advierte, que la corrección de la sentencia se invocó 

después de estar ejecutoriada, por lo que, en consonancia con la jurisprudencia en 

cita, el termino de los diez (10) para que las EMPRESAS PUBLICAS DE 

CUNDINAMARCA le dieran cumplimiento y efectuaran el pago transcurrió entre el 4 

de febrero y el 4 de diciembre de 2016 y a partir de esta última es que se deben 

contabilizar los dos (2) años que tenia esta empresa para incoar la acción de 

repetición, el cual fenecía el 4 de diciembre de 2018 y la demanda solo se presentó 

el 4 de diciembre del año 2020  
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8. Quiere decir lo anterior que la fecha para tener en cuenta para  comenzar a 

contabilizar el termino de caducidad de la acción de repetición es desde el día en el 

que se cumplieron los diez (10) meses con los que contaba la administración para 

realizar el pago, es decir desde el 4 de diciembre de 2016, ya que fue lo primero que 

se cumplió, y no desde el 22 de abril de 2017 como erróneamente lo pretende la 

apoderada apelante 

 

9. Ahora, carente de cualquier asidero jurídico el argumento traído por la apelante, 

según el cual, no se podían pagar las costas antes de ser aclarada la sentencia, 

porque su valor en letras estaba incorrecto y por lo tanto debía ser corregido; no solo 

es un despropósito, si no lo que persigue es inducir en error, pues porque si aquella 

era su intención ha debido solicitar la corrección en el término de ejecutoria de la 

sentencia, pero no lo hizo, además, la sentencia fue clara en establecer que las 

costas correspondían al 1% de las pretensiones, por lo que al hacer la operación 

aritmética claramente se podía establecer el valor de las costas. 

 

 

 

 

10. En consecuencia señores Magistrados se debe despachar desfavorablemente el 

recurso de apelación interpuesto, debiendo mantenerse incólume el auto a través de 

declaro caducada la acción y se rechazó la demanda de acción de repetición, como 

quiera que los dos años que tenía la parte demandante para acudir en repetición se  

cuentan desde la fecha de vencimiento del plazo que tenía la entidad para efectuar 

el pago, por ser el evento que ocurrió primero, es decir, del 4 de diciembre de 2016  

al  4 de diciembre de 2018,  lapso  en el que no presentó la  demanda en tanto fue 

radicada el 4 de diciembre de 2020, por lo que sin temor a equivocarme operó el 

fenómeno de la caducidad del medio de control 

 

11. PETICIONES  
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Por todo lo anterior, solicito despachar desfavorablemente el recurso de apelación 

interpuesto, debiendo mantenerse incólume el auto del 11 de agosto de 2021 emitido 

por el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ- a través de declaro caducada la acción y se rechazó 

la demanda de acción de repetición, como quiera que los dos años que tenía la parte 

demandante para acudir en repetición se  cuentan desde la fecha de vencimiento del 

plazo que tenía la entidad para efectuar el pago, por ser el evento que ocurrió 

primero, es decir, del 4 de diciembre de 2016  al  4 de diciembre de 2018,  lapso  en 

el que no presentó la  demanda en tanto fue radicada el 4 de diciembre de 2020, por 

lo que sin temor a equivocarme operó el fenómeno de la caducidad del medio de 

control 

Se condene en cistas a la parte demandante en ambas instancias 
 
Reconocerme personería para actuar también por el Doctor JUAN CARLOS 

PENAGOS LONDOÑO conforme al poder que se aporta con este escrito  

 

12. ANEXOS 

 

Solicito se tengan como pruebas de este recurso las documentales aportadas por 

la misma parte demandante 

 

Me permito aportar poder otorgado por el Doctor JUAN CARLOS PENAGOS 

LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía # 79.655.729 

 

13. NOTIFICACIONES  

 

El suscrito, las recibirá en la secretaria de su despacho o en el edificio 

COLSEGUROS situado en la carrera 7 número 17 – 01 Oficina 850 de la ciudad de 

Bogotá D.C., y la dirección electrónica haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com 

 

Atentamente,  

 

 

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ 
C. C. No. 79.944.877 de Bogotá 

T. P. No. 137.114 del C. S. de la J. 
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